
Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

CUADRAGESIMONOVENA SESION

Celebrada en Hunter College,· Nueva York,
el midrcoles 26 de jUnio de 1946, a las 15 horas.

Presidente.: Sr. CASTILLO NAJERA (MéXico).

Resulta bastante difCcil. al redactar una reso
luci6n. hacerlo en tal fOI'ma que puedan tenerse
en cuenta los motivos que animan a los diferen
tes miembros del Consejo; sin embargo. como
he dicho desde el comienzo. deseo vivamente
que haya unanimi~'\den el Consejo,

El Presidente ha hecho uña. interesante suges
ti6n al proponerque dispongamos da cierto tiem
po para ponernos de acuerdoyhallarunplantea
miento comdn, Quisiera ir todavCa mb lejos y
sugerir al Presidente el siguiente ~étodo: que
nombte un comité de redacci6n COD"llUesto de
3 a f miembros, a BU w.screci6n, y qu' - le encar
gue la elaboraci6n de un texto que el Consejo
pueda aceptar'. Pero pedirCa asimismo al Pre
sidente que no diera a este comité sino un pla-

·zo muy breve para actuar y que le invitara a so
meter su informe antes de la proxima sesi6n o
lo antes posible. ya que hemos discutido exten~

samente el asunto y tanto al Consejo como todas
las Naciones UnitJas tienen interés en que se so
lucione esta cuesti6n en el plazo más breve po
sible. Confieso que esta sugesti6n obedece asi
misnto a motivos de orden personal: debe salir
el jueves para Polonia y tengo mucho interés en
que se solucione la cuesti6n antes de mi partida.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Me asocio a la sugesti6n formulada por el Sr.
Langa en el sentido de tratar de elabora~ un
proyecto de resoluci6n sobre el cual todos poda
mos ponernos de acuerdG. De sus declaraciones
deducimos que no tiene la intenci6nde ponerobs-

93. Orden del dra provisional (documenta
5/94)

El orden del día es el mismo gue el de la 47a.
sesi6n (S/89).

94. Aprobación del orden del dra

Queda aprob9.do el orden de! día.

95. La euesticSn de España (continuaclcSn)

El- _:PRESIDENTE \traducido _del ingl~~:Los

mie:mbros del Consejo recordadn sin.duda que
durante la 1iltima sesMn nombramos un comité I

de redacci6n del cual ha sido Relator el Sr.
Evatt,a quien invito a presentar el intorroG.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
En la 1Utima sesi6n, a propuesta del represen'"
tante de Polonia, se nombr6 un comité de redac
ci6n para que examinara el proyecto de resolu
ci6n que aquél acababa de presentar y viese la
posibilidad de redactar un texto sobre el cual el
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táculos a la competencia de la Asamblea Gene
ral ni dejar de lado las conclusiones del SUbco
mité. Esto es lo que él ha dicho. Juzgo au..e e~~

posible hallar una f6rmula que todos podamns
aceptar y yo deseo hacer todo lo que esté en mis
manos para contribuir a ella.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante de Polonia ha propuesto que se cons
tituya un comité. Deja a mi arbitrio el decidir
si este comité debe estar compuesto de tres,
cuatro o cinco miembros. Segdn el representan
te de Polonia se tratarCa de un comité de redac
ci6n solamente, pero yo me temo que no se tra
te s610 de una cuesti6n de forma sino en reali
dad de una cuesti6n de fondo. Además, haexpre
aado el deseo de que el comité pl'Oceda non ra
pidez.

Tomará muc~o tiempo llegar a un acuerdo, pe
ro a peaa:r.' de eso, y en atenci6n a la raz6n de
carácter personal que ha señalado el represen
tante de Polonia, me permitiré designar a J.os
representantes de Australia, Polonia y el Re~no
Unido como miembros del comité. El represen
tante de Australia fué Presidente del SUbcomité,
el representantE: d~ F-olonia es el autor del pro
yecto de resolu~:"i;Jil.i el representante del Rei
no Unido es el autúr de la enmienda.

La pr6xima sesi6n será el miércoles a las 15
horas, como ha solicitado el representante de
Polonia.

Se levanta la sesi6n a las 17.40 horas

Consejo pudiera ponerse de acuerdo. Dicho co
mité estaba integrado por el representante del
Reino Unido, el representante de Polonia, y el
que habla.

Cdmpleme informar al Consejo qua los tres
representantes no han podido ponerse de acuerdo
sobre el texto que deben someter a la conside
raci6n del Consejo. Presento ahora, en nombre
de la mayorCa del comité de redacci6n, el texto
de una propuesta, de la cual disiente el represen
tante de Polonia y que presentaré en forma de
enmienda al proyecto de resoluci6n que tenemos
ante nosotros. Ante todo, daré lectura al texto
as! modificado:

"El Consejo de Seguridad, habiendo creado el
29 de abril de 1946 un SUbcomit~ encargado de
investigar la situaci6n de España,

"Tomando nota de que las investigaciones
practicadas por el Subcomité han confirmado
plenamente le;; hechos que motivaron la conde
t\3.cj,ón del régimen de Franco en las Conferen
cias de PotsdamySanFrancisco, yporla Asam
blea GeneTal en la primera parte de su primer
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período de seoiones y por el Consejo de Seguri
dad en su re301uci6n aprobada. en la fecha antes
mencionada,

"Considerando, que en opini6n del SubcomiM
la situaci6n de España es tal que suprolongaci6n
puede constituir unpeligro para el mantenimien
to de la paz y 12. seguridad internacionales,

"!ienide, sin perjuicio de los poderes conferi
dos por la Carta a la Asamblea General, seguir
vigilando constantemente la situaci6n de E apaña
y mantenerla en la lista de sus asuntos pendien
tes, a fin de poder toma.r en todo momento las
medidas necesarias para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. Clla1crJ~er

miembro del Consejo de Seguridad podrá, en
cualquier ocasi6n, someter la cuesti6n a la con
sideración del Consejo.n

He c'l..ado lectura al texto completo y ahora se
ñalaré las diferencias entre este texto y el que
fué presentado ante el Consejo en su última se~

si6n.

El primer párra10 de la propuesta es de pura
forma. El segundn, se refiere a los resultados
de la investigaci6n del Subcomité dEsde el punto
de vista de las.decisiones tomadas anteriormen
te por las Nacion~s Unidas en la Asamblea Ge
neral y durante la Conferencia de San Francisco,
y repite el sentido del texto de Polonia. En el
párrafo siguiente las conclu~ionesde la investi
gaci6n del SubcomiM sustituyen al texto de Po
lonia. Aquí nosotros mencionamos la opini6n del
Subcomité respecto de la situaci6nenEspaña. El
texto presentado por Polonia ante el Consejo en
la última sesi6n es diferente. El actual comité
de redacci6n no puede aceptar la proposici6nde
que nos alejemos en forma alguna de las conclu
siones o decisiones del Subcomité, II las que se
llegó deBpu~s de una investigaciónde los hechos.
La mayoría del c~mité de redacci6n ha modifi
cado el texto de lp &,ropuesta en este sentido. Se
trata de una importante conclusi6ndel Subcomi
té, es decir, que la situac16n existente enEspa
ña tiene el carácter que se señala.

La esencia de nuestra propuesta es la misma
que la del proyecto de Polonia y tiene por obje
to que se mantenga la cuesti6n de Espaiia en el
orden del día del Consejo, que se someta la si
tuaci6n de Espaíla a una vigilancia constante y
que se mantenga la cuesti6n en la lista de temas
pendientes del Consejo. El objeto de ello se es
tablece en la propuesta misma, en la que se dice
que el Consejo podrá "tomar en todo momento
las medidas necesarias para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales"•

Este texto difiere del presentadoporelrepre
sentante de Polonia en la dltima sesi6n, y que
indicaba que el Consejo debía volver a examinar
la cuesti6n antes del lO de septiembre de 1946.
Durante la dltima sesi6n del Consejo, algunos
miembros opinamos que tal medida acaso impi
diera a la Asamblea General ejexocerplenamente
sus derechos de examinar esta situaci6n y de
formular recomendaciones al respecto. De ah!
que en la propuesta qne el Consejo examina ac
tualmente hayamos ltiiadido las siguientes pala
bras: 11sin perjuiCIo de los poderes conferidos
por la Carta a la Asamblea General".

Con estas palabras no se pretende modificfír
las facultades legales de la Asambleaydel Con
sejo de Seguridad, sino recordar que esta cues
ti6n se presentará inevitablemente ante la Asam-

blea General y que. por tanto, el Consejo de Se
guridad en sU oportunidad deberá - y no nos cabe
duda de que procederá en este sentido ~ deberá,
repito, retirar la cuesti6n de su orden del d!a a
fin de que la Asamblea General pueda no s~lo

examinar la cuestión, cosa que siempre pu.ede
hacer, sino también fo:rmular recomendaciones
al respecto. Indicar por adelantado lo que hará el
Consejo de Seguridad es algo que suscitauna di
ficultad de I.Jrden jurfdico; pero ésta eslainten
ci6n de las palabras "sin perjuicio de los pode
res conferidos por la Carta a laAsamblea Gene
rall!.

Hay todavíavra ·":'i.fe;¡;<lncia: Iluest:i'apropuesta
no fija ningiín plazo para que sevuelvaa exami~

nar la cuesti6n, de manera que cualquier miem
bro del Consejo de Seguridad. pueda someterla a
la consideraci6n de ~ste en todo momento. La
mayoría del comité de redacción estima que el
Consejo debe ser notificado con la debida ante
laci6n cuando cualquier miembro deseeunadis
cusi6n del asunto o proponga medidas al respec
to.

Parece que el dilema se ha presentado de la
manera siguiente: el primer proyecto de reso
luci6n de Polonia.!! fué presentado al Consejo de
Seguridad antes de que se creara el Subcomité
encargado de la investigaci6n. Después de haber
investigado detenidamente la cuesU6n el Subco
mité presentó su informe. Una considerable ma
yoría del Consejo de Seguridad aprob6las reco
mendaciones del informe sobre la cuesti6n de
España, que tenían por objeto no s610 medidas
de parte del Consejo de Seguridad sino también
ne la Asamblea General; dichas recomendacio
nes se hubieran adoptado siuno de los miembros
permanentes no se hubiera opuestoY '. Entonces
el representante de Polonia presentó nuevamen
te su primera propuesta, la cual fué rechazada
por el Consejo que la juzgaba incompatible oon
el informe del SUbcomité. .

Debemos ahora decidir si hemos de mantener
o no la cuesti6n en el orden.deld1'a del Consejo.
Nuestra propuesta está dirigida a que se ~n
tenga, no de la misma manera que en el nuevo
proyect.o de resoluci6n de Polonia, sino en una
forma que, en mi opini6n, ~sperfectamente com
patible. con las investigacionesy conclusiones del
Subcomité. Lo hace además de u~ modo por el
cual el Consejo de Seguridad coloca a la Asam
blea General en situaci6n de examinar la cues
ti6n de Espaíl.a sin restricciones, y no 8610 de
examinarla· sino formular las recomendaciones
del caso. Por estas razones, espero que el Con
sejo de Seguridad apruebe hoy la propuesta que
le he presentado en nombre de la mayoría del
comité de redacci6n.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Ante todo deseo agradecer al Sr. Evatt su empe
ño por que obtengamos. una soluci6n aceptable
para todos. Como ya he dicho, existe todavía
una clara divergencia de opiniones entre la ma
yoría del comité de redacci6n representada por
el Sr. Evatt y Sir Alexander Cadogan, y·la mi
noría constiturda por el que habla. Como el Sr.
Evatt ha sei'ialadoyaenqué consiste el desacuer
do, deseo formular algunas observaciones al
respecto.

y V&se 34a. sesIón.
y V&se 4:78. sesI6n.
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En mi opini6n las aperencias fundamentales
son dos. Una se refiere al pasaje que la mayo
ría del comit~ de redacci6n incluye en el tercer
párrafo de la propuesta y que repite ciertas con
clusiones del informe del Subcomit~.Como Uds.
recordarán, yo firm~ conciertas.reservas el in
forme del Subcomit~ encargado de investigar la
cuesti6n española, e hice ver con toda claridad
que, .al apoyar las recomendaciones, nosotros no
aceptabamos por ello las diferentes tesis jurí
dicas, interpretaciones., etc., del informe.. Mt> te
moque e:' el texto que ahora examinamos se nos
está pidi.endo, en realidad, no s610 que votemos
sobre ciertas n,edidas que deben tomarse, sino
también sobre determinadas interpretaciones de
la actual situaci6n de España, con lo que el
acuerdo resulta mucho mlis difícil.

La segunda diferencia, que a mi parecer es
más importante, tie~e por objeto la siguiente
frase de mi proyecto de resoluci6n: "El Conse
jo de Seguridad ••• decide ••• considerar de nuevo
la cuesti6n el 10 de septiembre de 1946, a más
tardar" - y pernútaseme añadir que cualquier
otra fecha, digamos el 20 de agosto o el 25 de
agostoserfa igualmente aceptable - "a fin de
determinar qu~medidas prácticas procede adop
tar, entre las que se estipulan en la Carta".

Esta disposici6n específica, que ha sido supri
mida por la mayoríadel comit~,es enmi opini6n
de gran importancia. Es importante porque im
pone una obligaci6n al pueblo español, por decir
lo asf. Le impone un plazo dentro del cual debe
librarse del r~gimende Franco. Declara asimis
m(), en t~rminos que no dejan lugar a dudas, que
si el régimen franquista no es derrocado dentro
de. cierto plazo, el Consejo tomará determinadas
medidas y volverá a examinar la cuesti6n a fin
de decidir culiles son las medidas prácticas y
apropiadas que deben tomarse. Sin esto, me temo
que la resoluci6n que propone el Sr. Evatt resul
ta excesj.vamente d~bil y no decide otra cosa ca
si que mantener lacuesti6nenelordendel día y,
lo queme parece discutible, analizar la situa
ci6n. Esa es la raz6n fundamental de mis repa
ros.

Para aclarar mi posici6n deseo señalar, como
ya lo hice en la 1iltima sesi6n, que no abrigo en
absoluto la intenci6n de impedir a la Asamblea
General que examine el problema o que, incluso,
formule recomendaciones y estimo que, a este
respecto, mi texto y el de la mayoría del comit~
de redacci6n no difieren en cuanto a sus conse
cuencias jurídicas. La cuesti6n está en el orden
del día y,si el Consejo lo desea, por simple ma
yoría puede retirarla del mismo a fin de que la
Asamblea General tome las medidas que le pa
rezcan convenientes. Lo que deseo no es impedir
que Aa· Asamblea General actde, sino proteger
plenamente los derechos del Consejo de Seguri
dad.

Creo que durante la discusi6nde la cuesti6nde
España, nuestra delegaci6n ha mostrado con to
da claridad hasta qu~ punto desea que el Consejo
tome una decisi6nunánime;deah!quemuya me
nudo hayamos hecho concesiones, sin insistir en
nuestros propios puntos de vista, que eran sin
embargo muy claros, y hayamos aceptado deci
siones que, al parecer, permitirían que hubiera
unanimidad siempre que estableciesen medidas
positivas y concretas.

Para facilitar una decisi6n he presentado mi
propuesta bajo una nueva forma. Habiendo divi-
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elido el texto en dos partes, ruego al Presidente
que someta a votaci6n las dos partes separada
mente, a fin de que los representantes que ponen
reparos a la segunda parte puedan votar a favor
de la primera, y otros represer:..antes que no
aceptan la primera, voten :por la segunda. Esto
serviría también para mantener la cuesti6n en
el orden del día. Se trata de una obligaci6n para
el pueblo español, esto es. la de deTrocar el l'é=
gimen de Franco <iGtas del 10 de septiembre 
puedo aceptar cualquier otra fecha - y se declara
que si esto no sucede entonces el Consejo de Se
guridad volverá a examinar la cuesti6n a fin de
determinar las medidas prácticas que deben to
marse.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep'l1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducidD de la versi6n inglesa
del texto ruso): Ciertamente cabe señalar con
pesar que el comité de redacci6n no haya podi
do llegar a una decisi6n com'l1n ni someter al
Consejo de Seguridad una propuesta conjuntapa
ra su aprobaci6n. Las razones de ello se com
prenden fácilmente. Fueron ya señ.aladas cuando
el Consejo de Seguridad examin6 la cuesti6n de
España por primera vez. De ahí que tengamos
ahara dos proyectos de resoluci6n: uno presen~

tado por el Sr. Lange y el otro por Sir Alexander
Cadogan y el Sr. Evatt; es decir, por la mayoría
del comité.

En mi opini6n la prepuesta presentada pOl' Sir
Alexander Cadogan y el Sr. Evatt es demasiado
d~bii para que la apruebe el Consejo de Seguri
dad, débil tanto por su contenido como por las
medidas que prevé. Consideremos por ejemplo
el tercer párrafo del proyecto de resoluci6n que
declara sencillamente que la situaci6n enEspa
ña, "puede constituir un peligro para el mante
nimiento de la paz y la seguridad internaciona
les". Esta tesis es totalmente falsa. No me ex
tender~ acerca de esta cuesti6n que ya ha si~

debatida, y me limitaré a observar que la tesis
es falsa. Fué aducida ya por el Subcomité que
se form6 cuando se examin6 por primera vez
la cuestión de España, pero no cont6 con el apoyo
del Consejo de Seguridad. Decir que la situaci6n
de España es tal que meramente "puede consti
mir un peligro para la paz y la seguridad inter
nacionales" es no tener en cuenta la gravedad de
la situaci6n que ya existe en España y desesti
mar las consecuencias que puede suponer la
existencia en España del régimen fascista de
Franco.

Consideremos ahora el punto de la proJ?uesta
segdn el cual el Consejo de Seguridad mantiene
la cuesti6n española en la lista de sus asuntos
pendientes, en tanto que la Asamblea General
conserva también íntegramente su derecho a
examinarla. Al parecer, se hace referencia al
pr6ximo peTfodo de sesiones de la Asamblea
General.

Veamos dos aspectos posibles de la cuesti6n.
Si se trata de los derechos de laAsamblea Gene
ral, tal como se definen en la Carta, no hay por
qué mencionarlos de nuevo. La Asamblea Gene
ral tiene derecho a examinar esta cuesti6n o
cualquier otra; siempre que el Consejo de Segu
ridad no la esté examinando al mismo tiempo, o
a condici6n de que este 1iltimo deci.m remitirla
cuesti6n a la Asamblea. Así pues, si se trata de
los derechos de la Asamblea General tal como
son definidos por la Carta, no hay necesidad de
que elló se repita en la propuesta que tenemos n
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ante nosotros, ya 'qUe no podemos hacerlo enfor
ma mejor que la de la Carta.

~i, por el contrario, se ha incluído este punto
en la propuesta para que la Asamblea General
tenga derecho a examinar la cuesti6n de España
y formular recomendacifmes e1 rfl'3peato, haya
o no una decisi6n rlel Consejo en el sentido de
someter la cuesti6n a la consideraci6n de la
Asambl~a, la r,¡ropuesta es injustificada y, en
dicha forma, está en contradicci6n conla Carta.

Lamento, pues, no poder apoyar tampoco esta
parte de la propuesta. Estaría dispuesto a apro
bar la segunda parte, a condición de que se aña
diera la declaraci6n de que el Consejo de Segu
ridad, tras mantener la cuesti6n de España en
su orden del día, volverá a examinarla ello de
septiembre a más tardar. Pero con esta redac
ci6n, la propuesta estaría coincidiendo con la
segunda parte del proyecto que ha presentado
el Sr. Lange. Lo repito, estoy dispuesto aacep
tar una enmienda a este punto en ese sentido,
pero entonces estaría coincidiendo tanto por su
sentido como por su contenido con la segunda
parte del proyecto del Sr. Lange, cuyos térmi
nos son más precisos.

En cuanto al segundo párrafo, en el Gual se
citan las resoluciones de la Conferencia de Pots
dam, de la Conferencia de San Francisco y del
primer período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, no llena ningdn cometido si la menci6n se
haCE' separadamente. No cabe duda de que toman
do en consideraci6n estos PULtoS de la resoluci6n
dichas citas tienen cierto sentido, pero por sí
mismas no hacen otra cosa que recapitular la
historia del examen de la cuestión de España.
Lo repito: quizá venga al casohacer estas citas,
pero entonces hay que añadir algo más; hay que
añadir lo que se dice en el proyecto de Polonia,
es decir, que la situaci6n de España constituye
una amenaza contra la paz y la seguridad. Estos
dos aspectos constituyenuntodo ánico. El segun
do sería una especie del desarrollo del primero,
que se refiere a anteriores resoluciones sobre
la cuesti6n de España aprobadas en las Confe
rencias de Potsdam y de San Francisco y duran
'te el primer período de sesiones de 11'. Asamblea
General.

Concluiré declarando que m~ es imposible
aceptar la propuesta que han gOiiletido SirA1exan
der Cadogan y el Sr. Evatt, en la forma en que
la han presentado.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del i és):
Me parece qUe no hay nin n otro representante
que desee hacer u.so de la palabra. Si lo hubiera
yo se la cedería antes de responder a las obser
vacio~es de los representantes de Poloníay de la
T,TRSS! Voy a ser breve.

El Sr. Gromyko dice, con toda raz6n, que los
dos proyectos de resoluci6n muestran e ilustran
lo diffcil que es llegar a una decisi6n unánime
sobre la cuesti6n de España.

Cuando se examin6 el primer proyecto de re
soluci6n formal sobre España en la 47a. sesi6n
del Consejo, nueve miembros propugnaronmedi
das concretas, uno se abstuvo y el representante
de la URSS se opuso. Es evidente que no puede
haber unanimidad sobre una cuesti6n de fondo
cuando un miembro permanentadisiente de los
demás, y como ese proyecto fué rechazado, el
Consejo de Seguridad tiene que considerar de
nuevo la cuesti6n de España.
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Ello explica por qué, como curiosamente lo han
calificado el representante de Polonia y el Sr.
Gromyk~nuestro t~xto es "débil". Por supuesto
que es débil~ no el tableee niEgmta meilida con
creta. Pero ouando Uiílimayorfaabrumadora re
comend6 medidas concretas, el Sr. Gromyko se
opuso. En estas circunstancias no eraposiblela
unanimidad, a menos que se aceptaran las con
diciones del 1inico opositor y el Consejo no esta
ba dispuesto a ello.

Esto no es todo. Al exponer su segundo p1lllto,
el Sr. Gromyko ha señalado con toda claridad
cuál es la unanimidad que, conforme al espíritu
de la Carta, trata de mantener. Critioa la pre
puesta actual porque estima que no basta decir:
"la situaci6... de España es tal que su prolonga
ci6n pued,- Instituir unpeligro para el manteni
miento de la pazylasegllridadiIiternacionales".
Estas palabras se han tomado del Capítulo VIde
la Cartá. y del informe del Subcomité. El Sr.
Gromyko no form6 parte del Subcomité y no
acepta las conclusiones de la investigaci6n que
éste realiz6. Quiere llegar a una conclusi6n di
ferente que nos permitida actuar en virtnd del
Capftulo Vll. Yasehanpropuestomedidasseme
janres en el Consejo de Seguridad y éste las ha
rechazado.

Creo importante que el Consejo recuerde que
no podemos, recurriendo a medios indirectos,
volver sobre decisiones que han sido tomadas
por una mayoría democrática o por unaminoría
decisiva. Esto es lo que hace importante el pro
blema.

Lo WllCO que debemos resolver es si mante
nemos o no la cuesti6n de España en el orden
del dCa del Consejo de Seguridad.. Todos lo de
seamos, pero cuando se presenta una propues
ta, cuyos términos han sido criticados muy in
justamente, a mi juicio, en·vista de las circuns
tancias, también se le oponen reparos.

No estoy de acuerdo con el Sr. Gromyko en
que no debemos referirnos a l.os derechos de la
Asamblea General. Me temo c¡ue si se mantiene
esta cuesti6n en el orden del dCa del Consejo de
Seguridad en septiembre, se puede impedir·que
la Ásamblea General examine con toda libertad
la cuesti6n. Reconozco que no podemos obligar
al Consejo de Seguridad, con tres meses de arJ¡
telaoi6n. a obrar de dete.rminada manera o a.
abstenerse de actaar, pero queremos expresar
que la Asamblea General conserve toda su li
bertad de acci6n.

Esta es la situaci6n, y la verdadera clave es,
a mi juicio, que el Consejo ha de tener un mayor
respeto por sus propias decisiones cuando .se
tomen en interés de las Naciones Unidas. Ello
no significa que se deba ceder a la mayorfa¡ lo
que significa es que de nada sirve tratar d~ ob
tener la unanimidad cuando el dnico medio ,.,:Jra
ello sería aceptar la posici6n de algunos miem
bros del Consejo, o de un miembro determinado
del Consejo.

En todo caso, no estoy dispuesto a aceptar un
proyecto de resoJuci6n que me parezca estar en
contradicci6n con los hechos. Australia, pars que
represento, propugn6 una investigaci6n de los
hechos y estamos dispuestos a apoyar las con
clusiones del SUbcomité gue los investig6. No
estoy dispuesto a aceptar una resoluci6n que
deje de lado las conclusiones del SubcomiM
las substituya por otras.
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Elproyecto de resolución, no difier~. encuauto
al fondo, del anterior. Es curioso quE> 91 Sr.
Groniyko lit: u}jÓrga también a los que él llama
hechos históricos, a la. investigaciónque ha con
firmado ló bien fundado de la anterior condena
ciGn del régimen de Franco. ¿Qué cabe hacer?
Tales hechos se hacen también ílOi1~tar de ma
neraidéritica en la resolución ~e Polonia. Si
bien hemoS1 suprimido la declal.'aci6n o conclu
sión que seguía a la historia (1;! los hechos, la
mención de éstos ha sido tomada del proyecto
de resoluci6n de Polonia. .

Espero que cuando se examine esta cuestión
en el porvenir se comprenda perfectamente la
situación y que el Consejo ha obrado dentro de
un esprritu de justicia y ajustándose a la letra
y- al esprritu de la Carta. Antes de actuar desig
namos un SUbcomité para que investigara los
hechos. E~te nos present6 conclusiones unáni
mes, sobre las cuales fundamos nuestras reco
mendaíliones y tras prolongadas discusiones pe
dimos al Consejo de Seguridad que las aprobara.
Pero' fueron rechazadas. en las circunstancias
que acabo de recordar, no de acuerdo <ion normas
democráticas sino mediante el ejercicio del de
recho de veto. Luego, en el curso de la 48a. se
sión, la .mayoría del Consejo juzg6 inaceptable
otra propuesta.

La 'linica cuestión que queda ahora por decidir
es la de si vamos a mantener o no la cuestión
en el orden del dta del Consejo de Seguridad, a
fin de que si la situación existente en Espafia
empeora, se modifica o exige revisarse, poda
mos volverla a examinar. Lapropuestaque exa
minamos tiene tal objeto y se ajusta III esprritu
del informe del SUbcomité y a las decisiones an
teriores del Consejo. El Consejo debe aprobarla
y confro en que asr lo haga.

Sr. GROMYKO (Unión de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Al referirme a laparte primera
o "hist6rica" del proyecto de resoluciónpresen
tado por Sir Alexander Cadogan y el Sr. Evatt,
no he dicho que la rechazara. La interpretación
de mis plllabras no ha sido del tOdo exacta. Lo
que dije fué que no servía de gran cosa y que la
mención de resoluciones anteriores, aprobadas
en la Conferencia de Potsdam, enla Conferencia
de San Francisco y en el primer perrodo de se
siones de la Asamblea Generlll, sólo tendrra al
gein sentido si se relacionaba demaneraorgáni
ca con alguna otra declaración en la resolución.
Pero, en el proyecto actual de resolución tlll
mención precede a un punto en que se toca la
cuestión de fondo. Se declara que la prolonga
ción de la situación existente en Espafia puede
constituir un peligro para la paz. Ahora bien,
ésta es una cuestión que ya hemos debatido, que
incluso ha sido sometida a votación y en la que
no ha habido unanimidad.

El punto siguiente, el1iltimo, se refiere asi
mismo a una cuestión de fondo. El sentido de la
propuesta es dar a la Asamblea la posibilidad
de examinar elproblema espafiol, independiente
mente de que lo examine el Consejo deSeguridad.
Se trata también de una cuestión que ya ha sido
examinada por el Consejo y que ha dado lugar a
una votación. Por lo tanto, el Consejo no puede
tampoco ahora aceptar ni aprobar ninguno de es
tos dos puntos. Se trata de cuestiones queya he
mos discutido y sobre las cuales hemos votado.

As! pues, en fin de cuentas, no queda nada en
el proyecto de resolución sino una mera refe
rencia a las decisiones tomadas anteriormente
en 'la ConferenCIa de .t'otsdam, la Conferencia de
San Francisco, y elprimer perrodo de sesiones de
la Asamblea General.

El L"esultado serra pues una resoluciónvacía de
contenido y ridtcuIa~

Sr. EVATT (Australia). (traducido del inglés~;

Voy a hablar solamente dos minutos. .

E s exacto que el proyecto de resolución re
cuerda una serie de hechos hist6ricos, pero to
dos ellos se relacionan con su declaración finlll
y el punto de contacto es el SUbcomité investiga
dor. Lo que el Sr. Gromyko deseaes que una ver
dad histórica se reemplace por conclusiones que
la investigación del SUbcomité no justifica, y que
por mi parte considero falsaB. Personlllmente,
prefiero que la resolución se base en los hechos
- en los hechos comprobados - envez de contener
lllgo que no sólo carece de apoyo relll sino que
además, en opinión de la mayorra del Consejo, es
desmentido por esos mismos hechos.

No deseo afiadir nada más, pues es evidente, sn
mi opinión, que es muy grande la discrepancia de
pareceres. l"stoy seguro de que ;31 Sr. Gromyko
que comprende la situación y que, habiendo él
mismo utilizado con liberlllidad del derecho de
veto, no pondrá reparos a que otros adopten la
misma actitud.

El Sr. PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo tiene ahora ante sr lapropuesta remiti
da al comité de redacción y el texto enmendado
presentado por dicho comité. Cuando se consti
tuyó éste, tuve ocasión de señlllar que no se tra
taba solamente de un problema de redacción, si
no que habra también diferentes puntos de vista
que habra que conciliar y que estalabor resulta
rra difrcil. Estamos en presencia de dos textos y
hay diferencias de opinión. Uno de los textos afir
ma que la investigación ha sentado de manera
indudable que el régimen de Franco constituye
un grave peligro; en el otro se dice que la prolon
gación de la situaci6n de Espafia puede consti
tuir un peligro para el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales.

Desde que la cuestión se presentó al Consejo,
se ha debatido todo esto. Otra diferencia es que
en la moción originlll se pide que la cuestión se
mantenga en el orden del día y que el Consejo la
vuelva a examinar antes del 1o de septiembre, en
tanto que en la enmienda no se señala ningtin pla
zo.

El autor de la propuesta original ha solicitado
que votemos separadamente sobre cada una de
las dos partes de su texto. Ambos textos tienen
sin embargo un punto comtin: que la cuestión se
manteng&. en el orden del dta. La enmienda no
fija ningd,n plazo, mientras la mociónoriginlll fi
ja como l!mite ellO de septiembre.

Si bien es cierto que todo miembro tiene de
recho a presentar la cuesti6n ante el Consejo en
cualquier momento, la moción originlll tiene por
objeto obligar al Consejo a examinarla antes del
10 de septiembre, en tanto que la enmienda no
señala ning(in plazo. En el caso de que se recha
cen tanto la enmienda como la propuesta origi
nal,yo propondrra que, independientemente de
que se fije o no un plazo, se conserven las pllla-
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bras attanto si el Consejo mantiene la cuesti6n
en el o~den del día como si la retira de éste".

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repl1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del la versi6n inglesa
del texto ruso): Quisiera que el Presidente de
cidiese sobre cudl de las dos propuestas se vo
tard primero. Me parece que corresponde el
primer lugar a la propuesta del Sr. Lange, ya
que se present6 primero, Luego sevotaría sobre
la propuesta de Sir Alexander Cadogan y el Sr•
.Evatt.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En el
curso de nuestra &tima sesiÓn manifesté clara
mente que lapropuesta de Sir Alexander Cadogan
constituye una en:mienda a la l1ltima propuesta
del representante de Polonia. Voy pues, a some
ter a votaci6n los dos :;;;:;:oyectos de resoluci6n,
considerando el texto que nos ha presentado la
mayorta del comité i:le redacci6n como una en
mienda a la propuesta original.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): A
mi entender, se trata de 'saber siel texto qUe ha
presentado el comité de redacci6n constituye una
enmienda o un proyecto de resoluci6n distinto.
En vista de que las enmiendas se someten a vo
taci6n en primer lugar, la decisi6n a este res~

pecto determinad el orden de la votaci6n.

En la d!tima sesi6n, Sir Alexander Cadogan
propuso una enmienda a mi proyecto de resolu
ci6n, y yo esperaba que el comité deredacci6n,
tomando éste como base, considerara qué en
miendas debían introducirse. Pero, en vez de
ello, se nos ha presentado un texto totalmente
distinto y nuevo, que me resulta muy difícil con-.
siderar como una enmienda. Creo, por tanto, que
sería más apropiado considerarlo como unpro
yecta de resoluci6n distinto.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
El texto es de hecho una enmienda al proyecto
de resoluci6n de Polonia; se funda en una parte
de éste. Pido, por lo tanto, que se lo someta a
votaci6n en primer lugar. ·Ciertas frases, sobre
todo en la parte del texto que se refiere a las
medidas que deben tomarse, son casi idéntAcas,
y si hay adiciones y supresiones, no por ello el
texto deja de ser una enmienda. Al nombrarse un
comité de redacci6n, se le encarg6 que presen
tase un texto enmendado; asípues, pido que se le
considere como enmienda y sea sometido a vo
taci6n en primer lugar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He
decidido que se trata de una enmienday la some
teré a votaci6ri primero.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repl1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Agradecería mucho al Secretario
General Adjunto que se sirviera aclarar esta
cuesti6n: ¿Qué se dice al respecto en el regla
mento? Acaso esto nos ayudaría a salir de esta
difícil situaci6n.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Conse
jo de Seguridad) (traducido del inglés): El regla
mento señala muy claramente que los diferent\:l8
proyectos de resoluci6n deben someterse a vo'"
taci6n en el orden en que han sido presentados.

Dispone también que cuando unproyecto de reso
lucian original es objeto de una enmienda, ésta
debe someterse a votaci6nenprimer lugar, y que
si es objeto de dos o más enmiendas, el Presi
dente determinará el orden. en que éstas han de
ser puestas a votaci6n. Si la decisi6ndel Presi
dente no es aceptada, el Consejo resuelve sobre
el orden que se ha de seguir.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
¿Desea el Presidente que se siga discutiendo es
te problema?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Evi
dentemente que no. A fin de dar satisfac~i6nal
Sr. Gl ~myko, voy a preguntar al Consejc .3i con
sidera que el texto es una eillDienda.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repl1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Me limito a declarar que no pue
do considerar la propuesta de Sir Alexander
Cadogan y del Sr. Evatt como una enmienda al
proyecto de resolución del Sr. Lange. Creo que
constituye una propuesta distinta, en la que no
queda gran cosa del contenido de la moci6n del
Sr. Lange.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esti~
mo que se trata de una enmienda per(!' 'qUiero
imponer mi opini6n personal. Quisiera que el
Consejo discutiera la cuesti6n y luego decidiera
si mi decisi6n debe ser objeto de una votaci6n.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): ~i
el Consejo desea considerar el texto como una
enmienda, puede hacerlo, pero habría que mo
dificar su presentaci6n, es decir, añadir ciertas
frases al proyecto de resoluci6n de manera <IUe
nosotros nos pronunciásemos en primer lugar
sobre las modificaciones.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En la
l1ltima sesi6n señalé que el texto presentando
por la delegaci6n de Polonia no estaba dividido
en un preámbulo yen una parte dispositiva. El
tercer párrafo de la proposici6n original dice
que "la investigaci6n pone también indudable
mente de manifiesto que el régimen fascista de
Franco constituye un grave peligro para el man
tenimiento de la paz y la seguridad intoruaciona
les". Se trata de una afirmaci6n formulada por
el representante de Polonia en su calidadde au
tor de la propuesta y ·de miembro del primer
Subcomité. En el proyecto de res01uci6n del co
mité de redacci6n se modifica la afirmaci6n de
que existe un grave peligro. Da una interpreta
ci6n diferente de los hechos señalados en el in
forme del Subcomité. Ello sign.üica que para la
delegaci6n de Polonia los hechos demuestran su
ficientemente que hay un peligro, en tanto que
para el Sr. Evatt y para Sir AlexanderCadogan
s610 la prolongaci6n de esa situaci6n es la que
puede amenazar a la paz y la seguridad interna
cionales.

Hay también una enmienda al párrafo quinto del
proyecto de resoluci6n original, en el que se pide
al Consejo que vuelva a examinarel asunto antes
del 10 de septiembre. En el curso de su exposi
ci6n, el autor de esta propuesta declar6 que
aceptarla otra fecha, la del 25 de agosto, por
ejemplo. En mi. opini6n, se trata pues de una
enmienda, pero repito que no deseo imponer mi
punto de vista personal. Voy a pedir al Consejo
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de Seguridad que decida si estima que el proyec
to de resolución del comité de redacci6n es una
enmienda al proyecto de resolución que presentó
en primer lugar el representante de Polonia.

Sr. EVATT (Australia) (tradllcido del inglés):
Deseo. señalar sólo un punto, que está contenido
implícitamente en la declaración que acaba de
hacer el Presidente. Pienso, en efecto, que de
benlos recordar, como lo ha hecho notar el Pre
sidente, qtle·en la lUtima sesión se presentó una
proposición a la que siguió una enmienda de Sir
Alexander Cadogan. El autor de la proposición
original, es decir, el representante de Polonia
nos pidió en tal momento qtle encargáramos ~
un comité de redacción que viese la posibilidad
de presentar al Consejo un texto enmendado. La
mayoría del comité de redacción presentó efec
tivamente un texto de tal índole, y el Sr. Lange
admite con toda franqueza qtle si modificamos
su forma - es decir, señalando las adiciones y
supresiones - podría considerarse una enmienda.

Sin embargo, el artículo 29 del reglamento
mencionado por el Secretario General Adjunto
dice: .·Si un representante plantea una cuestión
de orden - copto acaba de hacerlo el Sr. Gromyko
- el Presidente pronunciará inmediatamente su
decisión. De ser impugnada ~sta, el Presidente
la someterá al Consejo de Seguridad para que
resuelva inmediatamente y la decisión del Pre
'Sidente prevalecerá a menos que sea revocada
por el Consejo".

. Me parece qtle el Presidente se propone actuar
con arreglo a este artículo. En caso de ser así,
se trata de determinar si se anulará su decisión.
De otra manera,. dicha decisión qtledará en pie.
La cuestión qtle debe someterse a votación es la
siguiente: ¿qtlé miembros están en favor de que
se anule la decisi6n'(

El PRESIDENTE (tradllcido del inglés): Voy a
someter a votación la' enmienda presentada por
la mayoría del comité de redacción.

Sr. GROMYKO (Unión de Rep11blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): El Presidente tiene raz6n: eso
tiel!2 que someterse a votación. Sólo deseo aña
dir 10 siguiente: el Sr. Evatt no ha precisado de
una manera completamente exacta las tareas
asignadas al comitli de redacción. El comitli no
fuli creado con el objeto de examinar la enmien
da de Sir Alexander Cadogan, sino con ocasión
de lapresentación de la enmienda por Sir Alexan
der Cadogan. Fuli creado con el findepreparar,
de ser posible, un texto de resolución en el qUe
hubiera acuerdo. Esa fué la tarea que se encar
g6 al comité de redacción.

El PRESIDENTE (traducido del ingllis): Creo
qu"l esto no tiene que ver nada conel debate. Aho
ra voy a preguntar al Consejo si estima que la
propuesta de la mayoría es una enmienda.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Australia, Brasil, China, Egipto,
Estados Unidos de Amlirica, Francia, Mlixico,
Países Bajos, Reino Unido.

Votos en contra: Polonia, Unión de Rep11blicas
Socialistas Sovi~ticas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se tra
ta, pues, de una enmienda cuyo texto someto aho
ra a votación.

Seproceqe a votación ordinaria.

Votos a favor: Australia, Brasil, China, Egipto,
Estados Unidos de Amlirica, Francia, Mlixico,
Parses Bajos, Reino Unido.

Votos en contra: Polonia, Unión de Rep11blicas
Socialistas Sovi~ticas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Queda
aprobado el proyecto de resoluci6n en su forma
enmendada.

Sr. GROMYKO (Unión de Rep11blicas Socialis
tas Soviliticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Estimo qtle la declaración del
Presidente en el sentido de qtle el proyecto de
resolución ha sido aprobado, se debe a un error.
El proyecto de resolución no ha sido aprobado
puesto que uno de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad ha votado en contra. Tam
bilin ha votado en contra uno de los miembros no
permanentes.

Tal proyecto de resolución no se refiere a una
custión de procedimiento. Trata d.e cuestiones de
fondo que, insisto en ello, han sido ya sometidas
a votación. Algunos miembros del Consejo de
sean plantear nuevamente cuestiones sobre las
cuales ya se ha votado. Esto es cosa de ellos.
Tienen perfecto derecho a actuar asr. Pero el
hecho de que se vuelvan a plantear no basta para
hacer qtle estas cuestiones sean de procedimien
to. Por: ello, declaro categóricamente que el
proyecto de resolución no ha sido aprobado. Ha
sido rechazado y así debe considerárselo.

Si hay objeciones a lo que acabo de manifestar,
pedirli al Consejo que decida si se trata de una
cuestión de fondo o de procedimiento. De esta
decisión y de la interpretación que dli el Presi
dente dependerán la ulterior solución del pro
blema y el procedimiento que habrá de seguirse.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
punto más importanteoef proyecto es que el
asunto se mantenga en el orden del día, lo que
es una cuestión de procedimiento. Si a juicio
del representa.nte de la URSS hay alguna cue8
~ión de fondo en el resto del proyecto, puede se
nalárnosla y nosotros la .examinaremos. Even
tualmente, cuando se suscite la cuestión de si
el resto del proyecto se refiere a una cuestión
de procedimiento o de fondo, habrá que contar
con el voto afirmativo de los cinco miembros
permanentes. Pero si desde ahora hay oposición,
será in11til que contin11e la discusión sobre este
punto.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Estimo que el punto de si se trata de una cues
tión de Jondo o de procedimiento es muy compli
cado y ctímpleme decir qtle, por mi parte, no es
tarli en situación de expresar una opinión al res
pecto sin estudiar más detenidamente el asunto.
Por creer qtle no debemos decidir este problema
sin haberlo examinado a fondo, creo serra con
veniente que se recabara la opinión del Secreta
rio General al respecto.

Sr. van KLEFFENS (Parses Bajos) (traducido
del inglés): Creo que el Sr. Gromyko tiene per
fecto derecho a hacer qtle se someta a votación
el punto de si se trata de una cuestión de proce
dimiento o de fondo.

Creo que dificilmente puede haber dudas de que
se trata de una cuestión de procedimiento. El
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proye4Jto ha sido admirablemente redactado por
el comité de redacción, que lo ha dividido en dos
partes. La primera parte es una especie de
preámbulo o simple exposici6n de los hechos. Se
limita a citar hechos indiscutibles, sinformular
opini6n alguna.

Declara en primer lugar, que el Consejo de
Seguridad design6 un Subcomité.

En segundo lugar, manifiesta que la investiga
ci6n deil Subcomité confirm6 plenamente los he
chos, etc. Seguidamente declara que el Subcomité
expres6 una opini6n, cosa que nadie puede negar,
ya que ·el informe está ante nosotros yeso es
exactamente lo que dice.

Luego viene la segunda parte: ¡¡Decide.•. " ¿y
qué es lo que se decide? Que en todo momento
podrán tomarse ciertas medidas, sin perjuicio
de ciertos derechos. Me parece evidente que es=
ta frase no se refiere a ninguna cuesti6n de fon
do, sino que s610 toca al aspecto exterior del
problema.

Por consiguiente, creo que se trata de una
cuesti6n de procedimiento. Pero al llegar a este
punto deseo señalar a la at,ención de ustedes que
este debate tiene una importancia que sobrepasa
la de la cuesti6n que se está examinando.

En verdad, como nos lo record6 el Presidente,
si somete a votaci6n el punto de si se trata de una
cuestión de fondo o de procedimiento, se tiene
que reunir los votos afirmativos de los cinco
miembros permanentes del Consejo. Esto es lo
que todos podemos leer en la declaraci6n que
formularon en San Francisco el 7 de junio del
año pasado las cuatro Potencias invitantes Y.
En su 1iltímo párrafo, dicha declaraci6n expre
sa que en el caso de que surja una cuesti6n
como la que se ha planteado, es decir, la de de
cidir si se trata de un punto de fondo o de pro
cedimiento, la c!ecisi6n debe tomarse por el vo
to afirmativo de siete miembros del Consejo de
Seguridad, inclufdos los miembros permanentes.

Acabamos de votar por una mayoría, que quizá
no sea decisiva, en di sentido de que se trata de
una cuestión de procedimiento. Si se ejerce el
veto, nos veremos en la extraordinaria situaci6n
de que pese a que una gran mayoría del Conse
jo estima que la cuestión es de procedimiento,
no lo es por haber votado en contra uno de los
miembros. La semana pasada vimos que otro
miembro permanente se crey6 obligado, por ra
zones sin duda muy respetables, a votar en contra
de su propio punto de vista. Dijo que lo hacía para
oponerse - creo estarlo citando correctamente
a la mayoría a la que él mismo pertenecía.

Todo este debate revela las situaciones impo
sibles a que conduce el derecho de veto y creo
que en ello reside la importancia de la cuesti6n.
No deseo extenderme, pero juzgo que haríamos
bien en preguntarnos, ya que la experiencia nos
ha mostrado c6mo funciona este sistema, si no
sería conveniente revisarlos en alg1in momento
futuro. Por ahora no tengo nada más que afiadir.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
El debate toma ahora un sesgo importante. El
primer punto, como lo ha señalado el Sr. van
Kleffens, es el de si el texto aprobado por 9 vo-

2i Véase Documents oí the United Nations Conference on
lnternatlonal Organization (Documentos de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Organizaci6n Internacional). volu
men 11, Comisi6n IIl. Consejo de Seguridad,
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tos contra 2, uno de éstos de un miembro per
manente, versa sobre u.na cJ.lesti6n de procedi
miento. Ese es el primer punto. Normalmente el
Presidente debe decidirlo y yo estoy plenamente
de acuerdo con el Sr. van KIeffens: no creo que
se pueda sostener que no ,,1e trata de una cuesti6n
de procedimiento. Todas las declaraciones pre
liminares que sirven de introducci6n a la parte
dispositiva se limitan a exponer los hechos, y
luego viene la parte dispositiva, en cuya virtud
la cuesti6n de España se mantendría en la lista
de los asuntos que el Consejo tiene ante sí. No
cabe mejor ejemplo de una cuestión de procedi
miento. Mi opinión es que si alguien afirma que
no es una cuesti6n de procedimiento, lo primero
que debemos hacer es votar sobre eso y pronun
ciarnos acerca de la decisi6n del Presidente.

Es del todo exacto, como ha señalado el Sr. van
Kleffens, que si se realiza la votaci6n y hay un
voto disidente de un miembro permanente, sur
girá una nueva cuesti6n: la de si el veto se apli
ca también cuando se está decidiendo si un punto
es de procedimiento o de fondo. El Consejo se
hallarfa entonces en una situaci6n sin salida.

No cabe duda de que se trata de un punto de
procedimiento, sobre el cual no puede ejercerse
el veto. Pero no creo que, accediendo a la pro
puesta del Sr. Lange, debamos retrasar toda
vía más este asunto. Pienso que, en todo caso,
hemos de atenernos a nuestro reglamento. Se
g1in lo que acaba de decir el Presidente, parece
que considera que se trata de una cuesti6n de
procedimiento. El sigui.ente paso, conforme al
reglamento, es una votación. Si se ponen repa
ros a tal decisi6n del Presidente - creo que ya
se le han puesto , aunqu.e no estoy seguro de ello 
lo primero que hay que hacer es pronunciarse
sobre ella. Debe darse este paso antes de que se
presente la situación. final que prevé el Sr. van
Kleffens.

El texto de un documento de San Francisco no
rige la interpretaci6n de la Carta. No figura en
la Carta. No impone obligaciones al Consejo de
Seguridad. Pero no deseo añadir nada al respec
to en estos momentos. Quienes nos opusimos en
San Francisco a ciertos aspectos del derec'Jo de
veto tuvimos mucho cuidado en que no se diera
un carácter obHgatorio a las declaraciones con
tenidas en tal documento.

Pero en mi opini6n, hay que confirma.r ante
todo la decisi6n del Presidente, seg1in la cual
el proyecto de resoluci6n se refiere a un punto
de procedimiento. Si nos pronunciamos'en este
sentido, acaso no pueda sostenerae que el veto
no será ya aplicable. No sé si esto es lo que 8e
pretende, pero se trata de una cuesti6n muy gra
ve. Afirmo que debemos obrar conforme al re
glamento y resolver la cuestiónestamismatar
de. Se trata, pues, de confirmar onola decisi6n
del Presidente seg1in la cual se trata de una cues
ti6n de procedimiento. Si la votaci6n se produce
en determinado sentido, quizá tenga.mos que ocu
parnos de la nueva situaci6n planteada.

En todo caso, considero que el tema debe se
guir en el orden del día del Consejo de Seguri
dad, pero opino de que primero el Consejo ha
de pronunciarse sobre la decisi6n del Presiden
te que, a mi juicio, es evidentemente acertada.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Creo que el Sr. van KIeffens es



sincero al declarar que, en principio, no le sa
tisface .la d{sposici6n relativa a la unanimidad
de los miemb~o5 !>~rmanentesdel Consejo. No
dudo de la sinceridad (\$ ~stadeclaraci6n.Pero
no veo la utilidad de que se trate hoy de la sim
patía'o antipatía ~~ pueden experimentar algu
nos miembrosfrent6 a~l O' cual dispOsici6n de
la Carta. Yo también podría decir. que hay.dis
posiciones que no' me agmdany que desearía que
se mejoraran y perfeccionaran. ¿Pero ,de qué
sirve discutir esas cuestiones ahora? Es una
pérdida de tiempo. Comprendo que se deseende
cir algunas' palabras al respecto, pero ello ca
rece de valor práctico.

Al declarar que la cuesti6n sobre la que aca
bamos de votar const,;,turaun punto de procedi
miento, el Presidente ha dicho que el aspecto
esencial del proyecto de resoluciónes mantener
la cuestión de España en el ordendel día. En es
te caso, separemos esta cuestión del resto del
proyecto de resolucióny sometámosla a votación
separadamente. Yo no tengo nada que oponer a
que se considere que la votaciónrelativaaman
tener en el programalacomunicaci6ndel repre
sentante de Polonia,se refiere auna cuestión de
procedimiento. Pero éste no es el dnico púnto
previsto en el proyecto de resolución. Hay otros
muchos aspectos que no pueden considerarse en
absoluto. como pUntos de procedimiento. Si sepa
ramos, la cuestión de mantener' en el orden del
día la comunicación del representante'de Polo
ma. y la sometemos a votación separadamente,
habremos encontrado en mi opinión una manera
de salir del punto muerto.

Pero, en tal caso, tendré que presentarunaen
mien~ al" tUtimo punto del proyecto de resolu
ci6n presentado por Sir Alexander Cadogan y el .
Sr• Evatt, en el sentido de que el Consejo de Se
guridad'vuelva·a examinar la cuestión de Espa
ña antes del 10 de septiembre, COI .0 cual podré
aceptar este punto. En la .actualidad todos los
puntos están confundidos. ¿CiSmo se puedenmez
cIar cuestiones que son de procedimiento Lon
otras que no lo son., y declarar luego que el pro
yecto de resolución es de procedimiento? Este
método no nos hade conducir, por cierto, a una
decisión justa y unánime.

Repito, 'si el Presidente y'otros miembros del
Consejo de Seguridad insisten en que debe con
siderarse que este proyecto de resolución es de
procedimiento, y si no se acepta mi propuesta
de que esta cuestión se separe del resto del pro
yecto de resolución, insistiré en que se vote so
bre si el proyecto de resolución es o no de pro
cedimiento.

El PRESIDENTE (traducido del :<lés): El re
presentante de la URSS sabe pel'fectamente cuál
es la posici6n de mi país ante la situación de
España.• Nosotr<ls hemos he.:;h<J al respecto quizá
más qt':e cualquier otro país. En México se en
cuentra establecido el Gobiernolega.l de España.
Pero nuestro interés por el asunto 'no .. se,basa
exclusivamente ennuestra simpatíapersonalpor
el pueblo español y en los lazos que aél nos
unen~ En una Sesión anterior hice ver con toda
claridad cuál era nuestra actitud en la ,cuestión
que estamos disn.utiendo, y ante el informe del
Subcomité. Dije· que. aceptaba la resoluci6.apor
que queríamos que hubieraunanimidad. He acep
tado esa resoluci6n porque deseo vivamente que
se haga algo en favor del pueblo español.
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Pero como Pre:.Jidente·del Consejo de Seguri
dad' deseo' formular las siguientes consideracio
nes: las observaciones que ha hecho el represen
tante de la URSShubieran sido oportunas antes
de que votásemos. Pero sólo planteó la cuestión
de fondo una vez que se hubo votado y aprobado
la resolución. Aun en el caso de que se consi
derara como no aprobada, esinnegable que nueve
miembros han aceptado la propuesta: enlengua
je parlamentario .las mocion.es se aceptan o se
rechazan, se aprueban o se desaprueban. En·el
caso de que un miembro ejerza el d~rechc de
veto, ello no significa que la mayoría del Conse
jo, que acepta unamoci6n, no la apruebe. Aeí
pues, la moción ha sido aprobada, ~ro por es~
timarse que versa sobre una cuesti6n de fondo,
la misma no ha sido adoptada debido al veto del
representante de la URSS.

Antes de proceder al examen de la nueva. pro
puesta presentada por el Sr. GNmyko, deseo,
como .Presidente del Consejo, someter a vota
ción la decisión de la Presidencia.

Sr•• GROMYKO (Unión de Rep'liblicas Socialis
tas Soviéticas)' (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Respeto plenamente los derechos
del Presidente, pero pido que se respeten tam
bién los derechos de los miembros del Consejo.

La afirmaci6n de que antes de la votación no
se mánifest6nada en el. sentido de que no debía
considerarse que esta cuesti6n era de procedi
miento no modifica. la situaci6n, ya quetam9Qco
se hizo declaración alguna en contrario.

Repito que nadie habíaafirmado que estacues
tión debía considerarse de procedimiento. No se
hizo tal declaración; por consiguiente el ai'g"ü~

mentodel Presidente no tiene muchopesoy, enel
casoactuaI. no modifica en nada la situac[ón.

Además, ya he manifestado que si el Presidente
y otros miembros del Consejo insisten len que se
considere que dicho pro,;"ecto de resolución se
refiere alprocedimiento, pediré que se someta
a votación mi propuesta de que se,decida si el
proyecto se refiere al proc':ldimiento o alfOllldc.

Tal es la propuesta que yo hice, haoe unos 20
o .30 minutos, antes de la l1ltima intervención
del Presidente. De hecho, éstehaplanteadotam
bién la cuestión, pero mi propuesta es anterior.

Pido pues, que se somataa votw.;i6n mi pro
puesta, sobre ,si el proyecto de resoluci6n es de
procedimiento o de fondo.

Deseo asimiámo que el Presidente tenga en
cuenta una circunstancia que no hamencionado en
su declaración. He hecho unápropuesta concreta
que, si se acepta, contribuirá a que salgamos de
la situación difícil en que nos encontramos. Sise
considera que es de procedimiento la cuestiónde
manteDl;~renel ordendeldíalacomunicaci6nque
el. representante de PoloniapreseIllt6ante elCon
sejo de Seguridad, habrá que separar estepunto
del resto del proyecto de resolución. En~steca~

so no habrá desacuerdo entre nosotros. Yopro
pondré una, enmienda al texto del último párrafo
del proyecto de Sir A.lexanderCadogan, que em
pieza con'las palabras "Decide. sin,perjuiciode
los poderes conferidos por la carta a la Asam
blea General, seguirvigilando constantemente la
situación de España•••".

Apoyaré esta deélaraci6n,aunque, como ya
he dicho, presentaré.una enmienda,en~lsenti..
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do de que el Consejo de· Seguridad -/uel\".': a,r:;r
minar.la cuestión de España el lO ,le s'-..,t 1 . 1_

bre de f946, a ml1s tardar. Per'o ~iec ~o~a

propuesta, que podría ayudarnos a sal~.<· de una
situación difícil, resulta inaceptable para cier
tos miembros del Consejo. Ello, al parecer no
es por azar: desean mezclar cuestiones que son
de procedimiento. cqn otras que no lo son, a fin
de lograr que, encubriendo malqtle bien cuestio
nes que no son de procedimiento., el proyectode
resQlución se apruebe en suforma actual, carac
terizándolo como de procedimiento.

Me permito señalar a la atención del Presi
dente las observaciones y propuestas que he

· hecho eil el curso·de mis intervenciones ante
riores.Por alguna razón no se ha dignadó con~

siderarlas. Pero si en verdad le inspira sólo
el deseo de hallar una solución justa, ¿por qu~

no apoya ésa parte de la propuesta que cor'res
ponde exactamente al punto de· vista que hasta
ahora ha sostenido, es decir que la cuestión de
mantener en el orden del día la comunicación
del representante de Polonia sobre la situación
<le España, debe· ser considerada comóuna cues:"
tión de procedimiento?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Al
comienzo del debate señalé la posibilidadae-que
se rechazaran tanto la enmiunda como la pro
puesta original, O· que no se adoptaran, yexpre
sé que entonces sólo sometería.a votación el
punto relativo a mantener la cuestión de Esp-a.
ña en elorden del día. No deseo dar al Sr. Gro
myko la impresión de que tengo un interés per
sonalen la materia, pero cuandodeclarli que el

·proyecto de resolució:Q.había sido aprobado, es
evidente que lo. considerabaasr, por entender que
se había votado sobre una cuestión. de procedi
miento. Pero voy a complacer ai Sr. Gromyko y
preguntar a los miembros del Consejo si consi
déran que se h.'ata de una cuestión de fondo o de
una cuestión de procedimiento. ¿No es eso lo
que propt>ne?

Sr. C:ROMYKO (Unión de·Reptiblicas Socialis
tas Soviéticas} (traducido de la versión inglesa
del texto ruso):· Sí, si 'se trata de una cuestión
de fondo o deprocedin~.iento.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Para
aclarar la situación, voy a preguntar alSr. Gro
myko si juzga que tadoelproyecto t:ie resoluci6n
se refiere a una cuestión deprocedilÍlientoo a

.una cuestión de fondo o si Els sólo la parte que se
refiere a mantenei- la .cuestión en el orden del
dfa,., .

Sr. UROMYKO (Unión de· ReptiblieasSocialis
tas .Soviéticas). (traducido de la versión inglesa
del texto ruso):' Precisar,~ mi posici6nde lama~
nera siguiente: si se vota sobre este proyecto de
resolución en su totalidad, como.ya se ha hecho,
votaré nUl3vamente· contra. su aprobaci6n•. Como
no es una cuesti6n de procedimiento; DO será
ad~ptada.

Si hay alguna objeci6nala declal"aci6n de que
·,el proyecto de' resoltwión no ,es de procedimien
to, .habd ~e someterse ti votación mi·propuesta
·en que. se decida si tal proyecto es o 1..'0 de pro-
cedimiento. . .

Por hallar una salida.a esta situación he pro
puesto qile se separenlascuestiones'deJ?rocedi
Düento de las de fondo y que se las someta a vo-

taci6n y se resuelvan separadamente. Laprime
ra cuestión que se plllntea es la de mantener la
comunicación del representante de Poloniaenel
orden del día del Consejo de Seguridad. EIPre
sidente·declara que esta es la cuestiónprincipal.
Muy bien; acaso otros miembros del Consejo
convengan en ello. Pero en todo caso no cabe
duda'de que se trata de una cuestiónde procedi
miento~ SomE'!twnosla a votaciónseparadamen
te. Así saldremos del punto muerto y no tendre
mos más dificultades. Habremos tomado una de
cisi6n de mutuo acuerdo. En lo que respecta a
los demás puntos del proyecto de resolución, de
ben ser objeto de eXamen por separado,' ya que
no se· refieren a cuestiones·de procedimiento.

En vista de mi oposición a e¡;;tos puntos, en.
.vista del hecho de que soncuestiones de fondo que
.ya hemos' debatit:io y sobre las cuales hemos
votado: ¿por qué no aprovecnar la oportunidad
de llegar a una··deci¡;;i6n justa y conjunta si el
Presidente estima que el punto de que trata la
tiltima parte del proyecto de resolución es. en
realidad el principal? Estoy dispuesto a .conve
iur en que es el punto principal. Pero no es el
Wrlcó.· ' .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
vengo enque he separado elpunto relativo a man
tener la cuestión de España en el orden del día
o retirarla de· él. Se ha sometido a votación un
proyecto de resolución que ha sido aceptadópor
9 votos y rechazado por 2, Uriodeellos -de un
miembro permanente. "No puedo some,teravota
ción el nlismo proy-ecto de resolución ni siquie
rasi se divide en partes, pero he previstO la
necesidad de separar los dos puntos. No voy a
seguir discutiendo el asunto, ya que no condu
ciráa nada. No puedo someteravotaci6nnueva'"
mente un proyecto de resolución que ya ha sido
desechado, aunque lo aprobaran nueve miem
bros del Consejo.

HaY ~na propuesta, del representante de Aus..
tralia en el sentido de que debe preguntarse la
opini.6n del Consejo aC,erca de si el proyecto de
resoltlción trata de una cuestiónde procedimien
to o no. Yo iba a somete),' a votación esa pro
puesta cuando el ;representante deJa URSS ma
nifestó ,qtle· él. había presentado .anteriormente
·una .enmienda. Pero, a mieIltender,de¡;¡eaquese
divida el proyecto de J;'esolucióIl en dos partes.
Yo pensaba que~l s610 quer!.'l cambiar lostér""
nlinos ·de mi propue~taque era: ."Quien.es Elstán
a favor de .la decisi6n. del Presidente seglinla
cual se, trata deunacuesti6n de procedimiento"
por: "Quienes COnsideran que se trata de una
cuestión de fondo". Pero ahora veo que desea
volver sobre un proyecto de resolución que ya
ha sido objeto,deunavotaci6n y, a fin dever si
puede aprobarse, yo de.seosabel.' sise refiere
a una·cuestión de procedimiento'q.de folido.

Segtin,nuestro reglamento, se va' a someter a
votación' mi decisi6n .qúe, para ser adoptada,
necesita los votos· de los·cinco miembros per"
manentes. Propongo esto porque, aunque la re
solución ha sido aceptad:! por nueve miembros
contra el voto de dos, uno de éstos,porseruJ:l
Jniembropermapente, tema. el derecho de 'veto
y lo ejerció. Pero se trata de sa~r si el pro
yecto de resolución se. refiere a,unacuesti6nde
procedimiento o de fondo. Hay dudas sobre ello
y la decisi6n debe ser" aceptada por los cinco
miembros' .permanentes. ·Tendrem?s también
que sometér a vótaci6n, <>' examinár•. el .punto
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relativo a mantener la, cuesti6n en el orden del
dr... Entonces el Sr. Gromyko podrá presentar
la enmienda que desea, Creo que me he expli
cado con toda claridad.

Sr! EVATT (Australia) (traducido del inglés):
¿Someterá el Presidente ~>~ 'liecisi6n al Conse
jo para que éste resuelva. conforme l~ estable
ce el artículo 29 del reglamento provisional?

El PRESIDENTE (traducido' del ing:'~s): Así
es.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
No puede haber enmiendas en tal caso. Lacues
ti6n ,es si la decisi6n se acepta o no, es decir,
de si se trata de una cuesti6n de procedimiento.
Segdn el artículo 29. cuando seplanteauna cues
ti6n de orden, el Presidente pronunciará inme
diatamente su decisi6n. De impugnarse ésta, co
mo la ha impugnado el Sr. Gromyk9, el Presi
dente la someter! al Consejo de Seguridad para
que la resuel\'a inmediatamente y la decisi6n del
Presidente prevalecerá, a menos que, sea revo
cada por el Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He
explicado todo esto al Sr. Gromykoy conforme
al artículo 29, debemos proceder a.la votaoión
inmediatamente. Quienes apoyen mi decisi6n,
segdn la cual se trata de una cuesti6nde proce
dimiento, sírvanse levantar la mano.

Se procede a votaci6nordinaria.

Votas a favor: AUostralia, Brasil, China, Egip
to, México, P....l:les Bajos, Reino Unido, Esta
dos Unidos de América.

Votos en contra: Francia, Uni6i1 de Rep4blicas
Socialistas Soviéticag.

Abstenciones: Polonia.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep4blicas Socialis
t.'lS Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): ¿Qué conclusi6n saca el Presi
dente de esta 'Votaci6n?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
eonclusi6n a que' llego es que, en las circuns
tanciasactuales, la decisi6n de si se trata de
una cuesti6n de pr<.1cedimiento o de fondo debe
tomarse por el voto afirmativo de'sj;etElmiem
bros, incluídos los votos de los cinco miembros
permanentes. Enelcaso actual, dos de los miem
bros' permanentes se, han pronunciado encontra,
con lo que han decidido que se trata de una cues..,
ti6n de fondo.

Sr.PARODI (Francia) (traducido delfranclís):
Hace algtin tiempo, pedí la palabra~No sé si lo
que "tengo que decir resulta pertinente en esta
etapa del debate, pero nuestro debate sigue ado
leciendo de. oscuridad y creo que las observa
ciQ,~s ~e:deseo hacerpuedencontl'tbuir aacla
rarIo•.

Quiero'decir cuánto siento que eiinuestra se
si6n de hoy' hayamos llegado a la situaci6n ac
tual. PienSO que quienes luchan. JlO:l"" la libertad
de España tendrán menos motivos para felici
tarse·por ello,ciertameilte, queel~neralFran~
co~

En lo que.respecta a la cuesti6J.lde procedi...
miento qu~ e~aminamos en esté.'~omento. es

decir la de si el proyecto de resolución contie
ne s610 materias de procedimiento o materias
de fondo, hubiera deseado qUoe el Sr. Gromyko,
cuando bizo uso de la palabra hace unos minu
tos, nos explicase lo que emendi'a por cuestio
nes de procedimiento y por cuestiones de fon
do, en este asunto.

Por mi parte, explicar~ ahora el voto que aca
bo de emiti!'. Creo que en tanto que en el pro
yecto de resoluci6n se toma nota de que la in
vestigación efectuada por el Subcomité confirma
ciertos hechos, represeda un juicio de fondo
sobre una situaci6n de hecho y, por consiguien
te, que esta par-te se refiere a Uonpunto que no es
de prC\cedimiento. Estimo, en cambio, que la
decisi6li1 de mantener la cuestión en la lista de
los .asUontos en examen, es una cuesti6n de pro
ceilimiento, y que cuaudo el proyecto de resolu
ci6n dice: "a fin de poder tomar en todo momen
to las medidas necesarias para el mantenimien
to de ló:l. paz y la seguridad internacionales", se
limita a explicar lo que se ha dicho antes y cons
tituye, por lo tanto, una cuesti6n de procedimien
to. La tUtima parte del proyecto que dice que:
"Cualquier miembro del _Cobsejo de Seguridad
podrá, en cualquier ocasi6n, someter la cuesti6n
a la consideraci6n del Consejo", es asimismo
una cuesti6n de procedimiento.

Presento mis excusas por no haber dado es
ta explicaci6n en el momento en que hubiera
sido más titilo

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): El Presidente acaba de dictar una
decisi6n en el sentido de que cuando se trata de
resolver si un punto es de procedimiento o de
fondo, Son necesarios los votos afirmativos de
los cinco miembros permanentes.

Me permito hacer notar, :}r recuerdo a este
respecto lo que el Sr. Evatt y yo mismo dijimos
hace algunos instantes, que esta cuesti6n no se
basa en la Cárta, sino enun documento de mucho
peso, emanado de las cinco Potencias que tie
nen asientos permanentes en el Consejo, sin em
bargo, no se funda en la Cari.a. Pienso que la
situación es un tanto düfcil, ya qUoe dicha decla
raci6n fu~ hecha en San Francisco, y todo lo
que podemos decir de ella, aunque algunos de no
sotros formulemos reservas, es que, en mayor
o menor &.'Tado, fué aceptada.

Nos hallamos ahora exactamente en la polüei6n
que me permití' señalar anteriormente; la cues
ti6n termina con una nota muy discordante de
bidoa la citada decisMo y supongo que el Presi
dente será el primero en reconocer que tal de
cisi6n no puede fundarse en la Carta, sino sim
plemente en el memorándum de las cinco Poten
cias que son miembros permanentes del Conse
jo.

Me parece muy fácil ventilar nuestras diferen
cias en ptiblico, pero creo, y estoy seguro que tO'"'
dos los ínielUbros del Consejo convendrán oon
migoen 'ello, que nuestro primer deber es tra
tar de llegar a un acuerdo lo más completo po
sible. Acaso nos convenga saber si la propues
ta del Sr. Gromyko se limita a dejar de lado el
preámbulo, para decir que el Consejo de Segu
ridad decide seguir vigilando constantemente la
cuesti6n de España.

Sé que el Sr. Gromyko nos ha ofrecido asimis
mo enmedar esta sencilla declaraci6n, pues de-
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sea que digamos que el Consejo debe examinar
la cuesti6n ella de septiembre, a más tardar.
Deseo declarar, aquí y ahora, que voy a votar
en favor de dicha enmienda. No me gusta, en
cuestiones•••

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No se
está discutiendo ese asunto en estos momentos,
Sr. van Kleffens.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): No trataré de este punto ahora, pero
si hay oportunidad de examinarlo más tarde, es
pero que se me permita volver a intervenir al
respecto.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas SovUiticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): La declaraci6n que voy aformu
lar se dividirá en dos partes: enlaprimera tra
taré de responder a la pregunta que con cierto
retraso ha hecho el Sr. Parodi; en la segunda,
me referiré a la conclusión que ha formulado el
Presidente como resultado de la votación.

El Sr. Parodi preg:.mta qué es lo que hay en el
proyecto de resolución que no sea de procedi
miento. Vaya enumerar lospuntosqueuose re
fieren al procedimiento. En primer lugar, hay la
afirmación de que la situaci6n española es tal
que su prolongaci6n puede constituir un peligro
para el mantenimiento de la paz, es· decir, que
puede llevar aun peligro de guerra. Esta decla
ración no es de procedimiento. Dicha tesis es
contraria a la posici6n adoptada 901' la delega
ci6n de la URSS y algunas otras delegaciones,
quienes mantienen que la situación en España
constituye actualmente una amenaza a la paz.
¿Qué hay en esto que se refiera al procedimien
to?

En segundo lugar, al comenzar el1iltimo párra
fo se dice que se mantendrá la cuestiónde Espa
ña en la lista de asuntos pendientes del Consejo
de Seguridad, sin perjuicio de los poderes de la
Asamblea General para examinar esta cuestión,
l"efiriéndose al parecer al pr6ximo período de
sesiones de la Asamblea General. Además, es
ta declaraci6n se interpreta en el sentido de que
la Asamblea General puede examinar la cues
ti6n de España y tomar medidas al· respecto,
independientemente de que el Conseja de Segc~

ridad la remita a laAsambleaGeneral; es decir,
sin tener en cuenta el hecho de que ~l Consejo
de SeguridllJd esté examinando o no la cuesti6n
de España cuando la Asamblea General se halle
en sesi6n. ¿Qué hay el). ello que tenga carácter
de procedimiento" Se trata. de la -misma cues
ti6n sobre la que ya hemos votado una vez. ¿No
es evidente que no tiene en absolutoi carácter al
guno de procedimiento? Pero lJlego hayuna cu.es
tión de procedimiento relativa al m.antenimien
to de la propuEasta presentada por el Sr. Lange
en el orden del día del Consejo de Se;;uridad.
Hay pues, una cuesti6n de procedimiento, en
relaci6n con la cual yo he presentado una pre
puesta.

Creo que la conclUSión a que ha llegado el Pre
sidente se ajusta, naturalmen.te al resultado de la
votación. El proyecto de resoluci6n ~oha sido
adoptado en vista de mi ~posici6nen la que me
~poy6 ¡J~ro miembro del Consejo de Seguridad.
Como es bien sabido, todos los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad se enauen-

tran ohligados' por la Declaraci6n de las Cuatro
Potencias en San Francisco, a la cual se adhiri6
Francia. Por consiguiente, los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad. más un
miembro no permanente, el Sr. Lange, han de
considerar necesariamente que el proyecto- de
resoluci6n no ha sido aprobado; ello es as!, lo
repito, porque la Declaraci6n mencionada obli
ga a todos los miembros permanentes.

Asr pues, aun en el supuesto de que -basta una
simple mayorra para la aprobaci6n - lo que en
realidad no es cierto, porque se necesi.ta para.
este efecto una mayorra calificada - aun en ese
caso, 11 miembros menol3 cinco miembrosper
manentes del Consejo y uno no permanente, es
decir, menos seis, nos dan s61ocincomiembros
que tienen legalmente el derecho de votar a fa
vor de la aprobaci6n de este proyecto _de reso
lución considerando que se refiere al procedi
miento. Esto, suponiendo que los cinco miem
bros hayan votado a favor del proyecto. No hay
fundamento legal para aprobarlo y la conclusi6n
del Presidente es a todas luces exacta. El pro
yecto de resolución no ha sido aprobado.

Sr. EVATT(Australia) (traducido del in~és):
A mi entender, la situaci6n es la siguiente: A
pesar de que la decisi6n de aprobar la: propues
ta recomendada por el Subcomité fué de 9 votos
contra 2, a pesar de que la decisi6n-del.Presi
dente de que se trataba en· realidad de una cues
ti6n de procedimientofué confirmadapor el Con
sejo con s610 2 votos'disidentes, el' Presidente
ahora decide, en vista de esos 2votos disidentes,
que no se trata deuna cuesti6nde procedimiento.

Seglín el Presidente, la decisi6n del Sr. Gro
myko obliga al Consejo porque él disiente de la
decisiéSn del Presidente, confirma:da por la ma
yorra, de que se trata de una cuestiónde proce
dimiento. NQ creo que debe permitirse que es
ta situaci6n pase en silencioyel Sr. van KIeffens
ha expresado ya al respecto una opini6nque com
parto por entero. No creoopormno que se pro
longue esta tarde el debate sobre la interpreta
ci6n de la votaci6n ya que es completamente
cierto que las Potencias invitantes tomaron una
decisi6n al respecto en San Francisco; pero ca"
mo ha dicho el Sr. van Kleffens, dicha decisi6n
no fué aceptada por ninguna autoridad en San
Francisco; no fué aceptada por ningl1n Comité o
Comisi6n, ni en ninguna sesi6n -plenaria. de la
Conferencia; por lo contrario, ha sido impug
nada.

Creo que la decisi6n tomaaaesta tarde por el
Presidente es de suma importancia. No hemos
podido llevar adelante el asunto porque el Sr.
Gromyk'O, desde que esta cuestión que.d6decidi..
da hace hora y media, se ha opuesto en una fa!'"'"
roa u otra a la decisi6n del Consejo. Así pues,
no ha llegad:> el momento de que él presente en.,.
miendas a la propuesta.

Habrá que volver a examinar la cuesti6n. Ten
go entendido que el Presidente ha dicho que el
Consejo de Seguridad sigue teniendo ante sr la
cuestión y quid esta decisi6n adquiera cierta
importancia.

No vaya entrar en el fondo de la cuesti6n. -La
abrumadora mayort'a de los miembros _del Con
sejo astima que se trata de una cuestiéSn de pro
cediJniento. EISr. van KIeffens ha expresado la
opini6n. con la -que estoy plenamente de acuerdo,

I
, ,1

'1
"



:..,

1
1;

de que· si se examina la verdaderanaturaleza de
la propu,esta para ver si modifica algúnderecho
o si simplemente determina la manera en que el
Consejo ha de examinar la cuesti6n enelporve
DU. es decir;. la manera de proQeder. no se en
cuentra en ella nada de esto. perode nada sirve
contar con una abrumadora mayo!'i"a sicualquier
miembro permanente puede hacer triunfar su
punto de vista simplemente afirmando que su
interpretación es diferente. Si tal es el sentido
de la Carta, aun incluso una decisiÓn de la Cor
te Internacional de Justicia tendrá p1J!co valor, ya
que sus fallos no serán obligatorios para el
miembro permanente que se oponga a ellos. Los
magistrados de la Corte podrían declarar inad
misible la opinión de un miembro permanente.
Pero·4ste. conforme a dicha crecisi6n, podrá re
¡mear: "No s6lo puedo vetarla decisión del Con
sejo. sino que además puedo decidir enqué cues
tiones teng<? el derecho da veto". De ser así, ello,
aparte de su gran importancia. podrá tener gran
des repercusiones. .

Yo creo que lo importante es que volva.'"'lOS a
la situacion que acaba de exponer el represen
tante de Francia. ¿Cabe la posibilid.ad de que
omitiendo la exposición de· hechos que figura
en las tres declaraciones preliminares del pro
yecto de resolución, nos pongamos de acuerdo
sobre elfondo·de ésta? El Sr. Gromykorecono
cerá que podríamos aprobarlo, puesto que sus
principales objeciones se dirigen. a la exposi
ciCSn de hechos que precede a la parte dispositi
va. Pero si. en el ejercicio de sus prerrogati
vas, tiene la intenci6nde anular no sólo la aplas
tante opini6n de la inmensa mayoría del Conse
jo, sino también la resolución aprobada, y des
conocer la posición de la Asamblea que es a mi
juicio, muy importante y debe ser mencionada,
no .creo que sea posible llegar a un acuerdo.

El tUtimo párrafo del proyecto de resolución,
es· decir la declaración segdnla cuallaa medidas
que tome el Consejo de Seguridad lo serán sin
perjuicio de los poderes conferidos por la Car
ta ala Asamblea General, no afectaennada a la
parte dispositiva. Se limita a definir la situación.
Pero nosotros lo pusimos deliberadamente con la
intenci6n de que si, como es muy probable, la
Asamblea Generalexam.ina esta cuesti6n, el
Consejo de Seguridad le despeje, el camino para
que en ..e11a pueda haber un debate pleno y la
Asamblea pueda formular re.comendaciones al
respecto, si así lo desea.

La parte dispositiva del 11ltimo párrafo decla
ra sin embargo que el Consejo mantendrá la
cuestiCSn en la lista de sus asuntos pendientes.
¿Por. qué? Pk.'a estar en todo momento presto a
tomar dichas medidas. Creo que debe convenir
ge·~n esto y poner punto final al asunto esta tar
de.Resulta escandaloso que.haya durado tanto
tiempo. Sé que se trata de algo muyimportante,
peroclebe tenerse también algdn respeto a la
abrumadora opinión del Consejo. Debemos ter
minar clasunto esta tarde y decidir que la cues
ti6nde España, cuya importancia ha seilalado el
representante· de Francia, no se debe aplazar de
nuevo. Decidamos mantenerla en la listadeasun..
tos pendientes. a fin de que el Consejo de Segu
l'idadpueda examinarla en cualquier momento.

¿Qué se reprocha ala tiltittla propuesta? El
Sr•. Gromykol se opone a la declaraci6n de que
cualquier miembro pueda, en cualquier ocasión,
someter la cuestión a la consideraci6n del Con-
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sejo. Ciertamente este es un punto de procedi
miento, pero ¿por qué suprimirlo? Un miembro
representante ha podido detener la cuesti6n que
estamos examinando por haber juzgado el Pre
sidente que tenta derecho a hacerlo. Me permito
sugerir ahora que mediante la supresión de los
tres primeros p4rrafos del proyecto de resolu
ci6n, dicho representante despeje el camino pa
ra una decisi6n rápida sobre la parte substanti··
va y dispositiva del proyecto de resoluci6n. Me
parece que ello se ajustaría a los deseos del
Presidente y del representante de Francia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Qui
siera que la discusi6n volviera a girar en torno
a la enmienda del pr.oyecto de resoluci!Sn que no
fu6 aprobado. El Sr. Gromyko se opone al tercer
párrafo por estimar @e contiene una cuestión
de fondo. Resulta intitil d1.scutirlo, pues si se po~

ne a votaci6n separadamente, el Sr. Gromyko lo
rechazará.

El Sr. Gromyko se opone también a que ee
apruebe la frase que al comienzo del cuarto pá
rrafo, dice: "pecide. sinperjuicio de los poderes
concedidos por la Carta alaAsamblea General".
Suprimámosla pues. Yo no sé si el Sr.Gromyko
aceptará que se mantengan los dOI:} primeros pá
rrafos. Como no le es posible aceptar la frase
que acabo de citar, propongo que se discuta el
texto siguiente: "Decide ••• que seguid vigilan
do constantemente la situación de Espaiia y la
mantendrá en la lista de SUB asuntos pendientes
a fin de poder tomar en todo momento las me
didas necesarias para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. Cualquier
miembro del Consejo de Seguridad podrá, en
cualquier ocasi6n, sometar la cuesti6n a la con
sideración del Consejo".

Me permito preguntar también al Sr. Gromyko
si insiste en la enmienda que quería proponer
cuando pasamos a discutir esta parte del pro
yecto de resolucióñ.

Sr. GROMYKO (Unión de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): El Presidente y el Sr. Evatt es
tán proponiendo algo que yo ya propuse hace una
hora. No aceptaren entonces mi propuesta por
que la presenté a raíz de haberse votado sobre
el proyecto de resoluci6n. Ahora el Presidente
propone lo mismo de6puésdehabersevo~dodos

veces sobre el proyecto. Pero yo creo que como
el proyecto de resoluci6n no fué aprobado, aho
ra nos hallamos ante la cuestiónde saber en qué
forma debemos soslayar la dificultad y llegar a
una decisiónunánime en el punto de procedimien
to relativo al mantenimiento en el orden del Ma
de la comunica.ci6n presentada por el represen
tante de Polonia respecto de la situaci6n enEs
pafia. Nada más natural que tomar el tiltimo p§.
rrafo del proyecto, suprimir las dos primeras
líneas de manera que comience conlas palabras
"El Consejo de Seguridad decide seguirvigHan
do cODBtantemente la situación de Espafia ••• "
etc•• hasta el final, y luego aprobar el párrafo.
Esta propuesta surge naturalmente.

Mora bien, dicha propuesta coincide con el
quinto· párrafo de la hecha por el representan
te de Polonia. La dnica diferencia es que segtin
la proposición de Polonia el Consejo de Seguri
dad debe examinar la cuesti6n de Espaila ello
de septiembre, a más tardar. Este es un punto
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que· no volvemos a hallar aquí". Por ello, cuan
do propuse que se tomara una decisi6n relativa
al 'lUtimo párrafo, me reservé el derecho de
añadir una cll1usula que dispusiera que el Con
sejo volviese a examinar la cuestiÓn de España
ello de septiembre, a más tardar.

Por consiguiente, este párrafo, modificado por
mi enmienda, coincide con la 'lUtima proposici6n
del Sr. Lange. Preferirra pues, queahoranovo
táBemos sobre este texto sino sobre el del Sr.
Lange. Para terminar, deseo formular unapre
gunta al Presidente, lcuándo examinaremos la
propuesta del, Sr. Lange y la someteremosavo
taci6n? lEn esta sesi6n del Consejo o en la si
guiente?

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
OOo1<{o del inglés): Haré ciertam.ente todo lo que
esté a mi alcance para contribuir a que el Con
sejo de Seguridad llegue a una soluci6nunánime.
Me parece que la principal objeci6n del repre
sentante de la URSS se refiere al hecho de que
el proyecto de resoluciéín presentado esta tarde
al Consejo por el comité de redacci6n mezcla
una cuesti6n de procedimiento y una cuesti6nde
fondo. El rep:resentante de la URSS se opone a
que se aprueben los tres primeros párrafos que,
segdn ha dicho, tienen un carácter diferente del
tiltimo, que es exclusiv'mente de procedimiento.
Nos ha propuesto que dividamos el proyecto de
resoluc16n en dos p&rtes y que sometamos a vo
taci5n la que se refiere al procedimiento.

Estoy dispuesto a aceptar esta augesti6n. No
me importa hacerlo pu.es es totalmente exacto
que el dltimo párrafo es el linico que prevé me
didas. Los tres primeros se limiian a recordar
hechos que son indiscutibles. No hay necesidad
de mantenerlos.

Pero en ',erdad prot1.esto cuando el Sr. Gromy
ko dice que quiere hacer una enmienda al tUtimo
párrafo. lCuál es su enmienda? Yaexaminamos
un proyecto de resoluci6n del representante de
Polonia con un párrafo q.¡e contenta condiciones
para que la cuestiÓn se mantuviera én el orden
del dfa del Consejo. Como no todos consentran
en tales condiciones, se remiti6 el temo a un co
mit~ de redacci6n, con la misi6n de que presen
tara el informe que esta tarde ha sido aprobado
por gran mayorra de los miembros. El Sr. Gro
myko, con su voto advarso, no nos ha permitido
darle aplicaci6n. Ahora formula otrapropuesta..
No se contenta con impedir que aquel Bea apro
bado, sino q'.le quiere - permftanme Uds. em
plear una expresi6n un tanto vulgar - "endilgar
nos" unpárraio del proyecto de resoluci6nde Po
lonia, plwyecto que la mayoría de los miembros
no puede aceptar. Ello es una manera de prece
der un tanto chocante.

Aunque no he discutide la cu.esti6n con los de
más miembros del comité de redacci6n, estoy
dispuesto a acceder a que se divida el proyecto
de resoluci6n del comit~ de redacci6n y a que
se vote sobre el 'lUtimo párrafo en tluforma a.c
tual. Pero n(; aceptaré que este párrafo sea
reemplazado por el del Sr. Langa.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
!;l representante del Reino Unido ha expuesto
con toda preciai6n cuál es la situaci6n actual.
Por lo demás, estimo que deben mantenerse las
palabras "sin perjuicio de los poderes 1:lonferi
dos por la Carta a la Asamblea General", y vo-

taré en contra de cualquierpropuesta en.camina
da a eliminarlas.

Pero, el Sr. Gromyko va más allá. Desea aña
dir a la dltimaf:rase laparte del proyecto der&
soluciÓn de Polonia que seiiala un plazo del todo
innecesario, perjudicando a.sr los futuros traba
jos del Consejo, y transformando de este modo
el proyecto de resoluci6n que hemoa aceptado
nueve miembros enotro proyecto que, implfcita
mente, tambiénnueve miembros hemos rechaza
do. No estoy dispuesto a seguir este camino.

El Sr. Gromyko tendrá que entender que su
"No", no puede oponerse a una propuesta tras
otra, hasta que la tinica que queda sea la suya.
Esa es exactamente la situaci6n actual. El y el
representante de Polonia son los linicos que di
sienten el proyecto de resoluci6n. Al votar con
tra él, al persistir envotar contraél,al decidir,
contra la voluntad de la mayoría, que no se tra
ta de una cuesti6n de procedimiento, elSr. Gro
myko ha anulado la decisi6n de tal mayoría. Se
guidamente, con sus dos enmiendas, trata en rea
lidad de sustituir el proyecto de resoluciÓn por
la propuesta del representante de Polonta.

Si el Consejo de Seguridadpermitieraque estos
métodos o tácticas triunfasen. no tendría ya ra
zOn de ser. Tales métodos atentan a la digmdad
y propio respeto del Consejo y no estoy dispues
to a aceptarlos. Asr pues, si se presentan esas
enmiendas, creo que debensometerse a votaci6n,
y cualquiera que sea el resultado, el asunto se
guirá todavía ante el Consejo de Seguridad. Pe
ro no estoy dispuesto a que se suprimala decla
raci6n relativa a los poderes de la Asamblea.
Creo que debe conservarse. Tampocoestoydis
puesto a que se señale un plazo fijo. que puede
dificultar los futuros trabajos del Consejo.

Creo que lo que acaba de suceder es perfec
tamente claro. El veto se ejercerá una y otra
vez hasta que no quede más propuestaque la apo
yada pur el Sr. IGromyAo. Aunque elConseloes
M aisput=sto a aprobarla, yo,· por mi parte, no
lo estoy y votaré en contra.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Siento mucho que toda clase de cuestiones jud
dicas hayanvenido a confundir o, incluso, entur
biar la cuesti6n de España. En un debate ante
rior tuve ya la oportunidad de sefialar que, por
importantes que fueran las normas,jurídicas, de
bran estar al servicio de nuestros objetivos yno
convertirse en nuestros amos.

La cuesti6n del derecho de veto' y otraspor el
estilo son muy importantes. No tengo nada que
oponer a que ciertos miembros aboguen a favor
o en cont1:'a del derecho df) veto, pero estimo que
para ello deblamos celebrarsel1!iones especiales
al efecto o examinar la cuesti6n en laAsamblea
General, que es donde· corresponde hacerlo.

Les mego que no permitan que la cuesti6u de
Espai'ia se mezcle con otros asuntos' que no se
relacionan directamente con el problema que se
está exami.nando. La situaci6nes 19. siguiente. No
sabemos si el proyecto de resoluci6n:ha sido en
mendado legalmente. También ha habido diver
gencias de opiniones en c-uanto a si elvete> .dicta
do al votarse sobreuna cuesti6nde pI'Ocedimien-
to ~s válido o no. .

Propongo que, sin establecerningdnpreceden
te ni prejuzgar sobre la cuesti6n en sf, nos li-



mitemos a convenirenque estamos endesacuer
do, manteniendo cada uno de nosotros nu~stra

opini6n sobre la interpretaci6n del Artículo 27
de la Carta y sobre si la Declaraci6n de las Cua
tro Potencias tiene o no carácter obligatorio.
Mantengamos nuestras opiniones sin establecer
un precedente y sin que nadie se sientaobligado
al respecto. Pero ya que hay dudas en cuanto a
si el proyecto de resoluci6nhasidoaceptadovd
lidamente o -no, estimo que todos podemos, sin
establecer precedentes ni prejuzgarla cuesti6n,
someter una vez más a votaci6n la dltima parte
del texto, la cual se refiere indudablemente a un
punto del procedimiento. Si alguien desea intro
ducir una enmienda, como es el caso del repre
sentante de la URSS, podrá someterse a votaci6n
tambi~n. Ello nos tomará tr€s minutos y creo
que, actuando así, podremos terminar dentro de
10 minutos.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Sovi~ticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): En su tUtima intervenci6n, Sir
Alexander Cadogan ha expresado el temor de que
si no se aprobaba mi enmienda, yo no daría mi
aprobaci6n al resto del texto. El Sr. Evatt ha
expresado el mismo temor y repetido lo dicho
por Sir Alexander Cadogan. Creo que hay un
error. Sir Alexander Cadogan y el Sr. Evatt es
Un viendo obstdcuIoB imaginarios. En efecto, si
no ae aprueba mi enmienda, ello no signilica que
al abstenerme cuando se vote el resto del texto,
yo impediría su aprobaci6n. Hemos estado di
cienqo· desde hace lma hora que esta parte del
proyecto de resoluci6n se refiere al procedi
miento. ¿Qué motivos hay entonces para esos te
mores? Se trata de una confusi6n.

Me parece que ahora debe resultar claro para
Sir Alexander Cadogan y el Sr. Evatt que si pre~
sento una enmienda y no se aprueba, en tanto que
la parte restante del texto es aprobada por la
mayoría requerida, el texto queda aprobado,
puesto q"..Ie se trata de una cuesti6n de procedi
miento. Quizd las conclusiones a que han llega
do el Sr. Evatt y Sir Alexander Cadogan son el
resultado de una sesi6ndemasiado larga. Ello es
una posible explicaci6n.

Pe:ro' deseo plantear otro punto. El 1Utimo pd
rrafo de la propuesta de Polonia, coincide con
el texto modificado por mi enmienda. ¿No sería
entonces mejor votar primero sobre las partes
primera y segunda de la propuesta de Polonia?
¿No sería preferible examinar esta cuesti6n y
la de la fecha del 10 de septiembre en relaci6n
con el proyecto de resoluci6n de Polonia? Los
miembros del Consejo de Seguridad que no sean
partidarios de que se mencione en el proyecto de
resoluci6n el nuevo examen por el Consejo de la
cuesti6n de España antes del 10 de septiembre,
pueden .presentar· una enmienda para que en el
proyecto de resoluci6n del Sr. Lange se omita la
parte pertinente. El resultado sería el mismo y
ganaríamos tiempo, puesto que se trata de la
misma cuesti6n. Al examinar el proyecto de re=
soluci6n del Sr. Lange,podríamos disenth- igual
mente la cuesti6n de la fecha 10 de septiembre.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
S6lo hablaré dos minutos sobre esta cuesti6nrle
procedimiento. El comité de redacci6n nos ha
presentado un proyecto de resoluci6n que ha sido
aceptado por la mayoría del Consejo pero que no
surte efectos. Me parece que luego de la inter-
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venci6n del Presidente, hemos de examinar en
primer lugar el1Utimo -párrafo de este proyecto
sobre e~ cual el Sr. Gromyko ha presentado dos
enmiendas. Confío en que podamos votar sobre
éstas en primer lugar, es decir, sobre la pro
puesta del Sr. Gromyko en el sentido de supri
mir- las palabras: "sin perjuicio de los poderes
conferidos por la Carta a la Asamblea General"
y después, sobre su segunda enmienda que se re
fiere al dltimo pdrrafo y se propone el plazo has
ta ellO de septiembre.

No es exacto afirmar que he expresado temo
res sobre la actitud que podría adoptar el Sr.
Gromyko, en relaci6n con el ejercicio del dere
cho de veto. Se trata simplemente de temores
bien fundados sobre lo que podría ocurrir, des
pu~s de tantos precedentes. Pero siempre re
sulta grato ver caer el maná, aunque no venga
del lugar acostumbrado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Propu
se anteriormente que se sometieran a votaci6n
las enmiendas del representante de la URSS y
luego el texto tal como había sido originalmen
te presentado. Pero como todo el mundo desea
hac:er uso de la palab¡'a y no puedo negarla, nos
qJ'J.eda por oír a dos representantes: el Sr. van
KIeffens y el representante de los Estados Uni
dos.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Mi intervenci6n sed breve. Como
lo (file iba a decir acaba de ser expresado, pro
bablemente mucho mejor, por el Sr. Evatt, me
limitaré a apoyar sus sugestiones. Juzgo que
ahora debemos proceder a la votación de la en
mienda del representante da la URSS.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del ingllis): Comparto por entero la
opini6n del Sr. Evatt en lo que respecta a este
proyecto de reboluci6n y a la enmienda. Debo
informar al Consejo que no puedo apoyar una en
mienda cuyo efecto sería impedir a la Asamblea
General que formulara sobre la cuesti6n de Es
paña las recomendaciones que estimase oportu
nas:.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repáblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del ruso): La interven
ci6n del representante de los Estados Unidos, y
en parte la o.el Sr. Evatt, me hacen pensar que
tienen la intenci6n ne mantener en su integridad
el texto del pdrrafo del proyecto de resolución
qUe han presentado Sir Alexander Cadogan y el
Sr. Evatt, inclusive las dos primeras líneas que
se refieren a la Asamblea General. Yahedecla
rado que en mi opini6n este punto relativo a la
Asamblea no se refiere al procedimiento. Se tra
ta de una cuesti6n de fondo. Cuando he votado
conh'a la interprei.aci6n segtin la cual el proyec
to de resoluci6n era de procedimiento, he tenido
en cuenta, entre otros, este punto.

Por ello, si se quiere que la decisión de man
t~ner en el orden del d!~. la comunicaci6n del
representante de Polonia se condicione a la de
claración relativa a los poderes de laAsamblea
General, interpretando los mismos en el senti
do que la Asamblea puede examinar la cuesti6n
de España y decidir qué medidas se deben tomar,
independientemente de la decisi6n del Consejo en
cuanto a la ren.lsi6n de esta cuestión a la Asam
blea, no me queda sino expresar mi desacuerdo
de la manara mda categ6rica.

V'
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Como.ya he manifestado, acepto que se separe
el punto relativo a mantenerla cuestión de Espa
ña en el"programa comenzando con las palabras
"El Consejo de SeEridad decide seguirvigilan
d'o constantemente laSHiiaCIlIn de España...". A
partir de esas palabras yo a~epto el texto. Sin
embargo, propondré una enmienda. Si la enmien
da no es aprobada, el texto quedará ensu forma
actual. Pero ahora se trata nuevamente de mez
clar una cuesti6nde procedimiento conuna cues
ti6n que no lo es. Serta pues lógico plantear la
cuesti6n de la manera si~liente:

Votemos ell primer lugar sobre el texto acerca
del cual todos estamos de acuerdo, y sometamos
en seguida a votación los dems puntos de este
párrafo, si es que hay ilece~idadde ello. Pues,
en efecto, estimo que el voto ya efectuado ha de
cidido la suerte del pasaje relativo a los dere
chos de la Asamblea GeneL'al. Pero si se desea
efectuar otra votaci6n e..1 respecto, debe hacer
se separadamente. Pero comencemos por el tex
to sobre el cual todos estamos de acuerdo.

El PRESIDENTE (tra.ducido del inglés): Hemos
vuelto a la misma c¡ueStilSn. Al comenzar la dis
cusi6n, señalé que la frase: "sinperjuicio de los
poderes conferidos por la Carta a la Asamblea
General", no representaba, en mi opinión, una
cuesti6n de fonoo: se limitaba a establecer el
hecho de que la Asamblea General disfruta de
ciertos derechos consignados en la Cartay cuyo
ejercicio no queremos estorbar. Naturalmente,
tendremos que votar nuevamente sobre la inter
pretación, pero como el Sr. Gromyko ha dicho
que votará en contra, me pregunto si el Consejo
estima conveniente perder su tiempo enlavota
c16n.

El dnico punto sobre el cual estamos de acue~
do es el de mantener en el ordendel dta la cues
ti6n de España, aunque hay, no obstante. una di
ferencia de opiniones en cuanto a si se fija como
plazo ello de septiembre, o si no se establece
plazl) alguno.

.tie observado que el Sr. Gromyko me ha pre
guntado varias veces si voy a someter a votaci6n
la propuesta del representante de Polonia. ¿Se
trata de la primera propuesta, la presentada en
una BeI9ió~anterior?¿A qué proyecto de resolu
ci6n se refiere?

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Ya he dicho que, a mi juicio, se
rra preferible decidir la cuestión de mantener
lacomunicaci6n del representante de Polonia en
el orden del dta en relación con el examen del
proyecto polaco. Pero si el Sr. Langa, que es su
autor, TiO insiste enello, estoy dispuesto a que se
examinedifJha cuesti6n en relaci6nconel tUtimo
punto del proyecto de resolucic1n que no ha sido
aprobado, quedando entendido que el texto co
menzará con las palabras "El Consejo de Seguri
dad deciide seguir vigilando continuamente la si
tuaci6n en que se encuentra Espafia•••", y que se
suprimirá de este proyecto de resoluci6n la de
claraci6n acerca de los poderes de laAsamblea
General, a fin de no confundir dos cuestiones, es
decir, una que ya aceptamos es de procedimiento,
y otl'a .sobre cuyo carácter no noa hemos puesto
de acuerdo. Dil esta manera, consideraremos s6
lo la parte del texto que todos estamos de acuer
do en que es de procedimiento.

Se está tratando nuevamente de confundir pun
tos que reconocemos que son de procedimiento
con otros sobre los cuales no se ha llegado a
un acu€¡¡odo al efecto. Si se confunden, nopodre
mos llegar a un acuerdo. En suma, se trata de
intentos artificiales que no hacen sino complicar
la situación. Se tratade fundir dos declaraciones
diferentes, la que se admite que es de procedi
"miento con la que nosotros no reconocemos como
de procedimiento. Es evidente que este plan
teamiento de la cncestión no hace sino complicar
las cosas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Invito
al Sr. Gromyko a que d~ lectura a la propuesta.

Sr. GROMYKO (Unión de Repl1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Daré lectura al texto: "

"ID Consejo de Seguri$d decide \seguir vigi
lando continuamente la situaci6n en que se en
cuentra España y mantener esta cuesti6nenla
lista de sus asuntos pendientes, a fin de poder
tomar, en todo momento, las medidas necesarias
para el mantenimiento de la paz y segurida.d in
ternacionlües. Cualquier miembro del Consejo
de Seguridad podrá, encualquierocasi6n,some
ter la cuesti6n a la consideraci6n del Consejo."

Me propongo además hacer una enmienda, en
el sentido de que el Consejo de Seguridadvuelva
a examinar la cuesti6n de España antes del 10
de septiembre.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Si he
entendido bien, no se trata de la propuesta cie
Polonia, sino solamente de un intento demante
ner el proyecto de resolución presentado por el
comit~ de redacción, suprimiendo solamente la
frase sobre la cual hemos insisti~oy señalando
como plazo para volver a examinar la cuestión
de España en el Consejo de Seguridad ellO de
septiembre. ¿No es ast?

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): sí. SUprimir lafrase de este pá
rrafo relativa a la Asamblea Generalyaiiadirla
enmienda.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Se
opone el representante de laURSS a que se man
~engan los dos primeros considerandos?

Sr. GROMYKO (Uni6n "de Repl1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): ¿Cuáles?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
dos "considerandos" delprimer proyecto, para
presentarlo como proyecto de resoluci6n.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repl1blicas SOCialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Ya he dicho que no me opongo a
que se manteuga la mención de las resoluciones
de la Asamblea General, de la Conferencia de
San Francisco y de la Conferencia de Potsdam.
Me he limitado a señalarque habrtaque estable
cer una relación entre este pasaje y algtintexto.
En efecto, habiéndose rechazado los demáspun
tos, no queda al comienzo más que este texto que
se refiere a decisiones anteriores. Si el Conse
jo estima necesario o conveniente que se man
tengan la primera y la segunda fraElp.s que ter
minan con las palabras "su resolución del 29 de
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abrilde1946 lt, entonces no me opondré a que se
mantenga este texto y a que después se someta
a. votaci6nel texto en, su conjunto, haciendo que
el'liltimo plirrafo cómiencecon las' plabras: "El
Consejo •de Seguridad.decide· seguir vigilando
continuamente ·la .situaci6n en que' se encuentra.
España•••••

Abora puedo leer todo el texto de inipropuesta.
Tengo el texto quedeseoproponerylovoy a leer
hasta elfinaJ" incluyendo mi, enmienda:

'El Consejo de Seguridad, habiendo creado el
29 de abril de 1946, un SUbcomité encargado de
investigar1asitUaci6neriE'spaña,y

"Tomando nota de que las investigaciones
pra"Ci'i'Clldas por el SUbcomité han confirmado
plenamente los hechos que motivaron la conde
naci6n del régimen de Franco en las Conferen
ciasde Potsdam y de San Francisco, en lapri
mera parte'delprimerperrodode sesiones de la
Asamblea. General y en el Consejo de Seguridad
mediante su resoluci6n~ela fecha arriba men
cionada,

"Decide seguir vigilando continuamente la si
iuaci!5n en que se encuentra España y mantener
e8tacu~sti6n.enla.lista de sus asuntospendien,:",
tes, a fin de poder tomar, en. todo momento, las
medidas. necesarias para mantener la paz y la
seguridad internaCionales. El Consejo de Segl,lri
dad' considerará de nuevo la cuesti6n ello de
septiembre de 1946, a más tardar, afínde deter
minar qué medidas prácticas procede adoptal',
entre las que se estipulan en la. Carta. Cualquier
miembro del ". Consejo de Seguridad podrá, en
cualquier ocasi6n, someter la cuesti6n a la con
sideraci6n del Consejo."

Ahora daré lectura sepáradamente al texto de
mi eimiienda: '

. .
"El Gonsejo de Se§Uridad considerará de nue

vo la cuesti6n el 1 . de septiembre de 1946, a
más tardar, a fin de determinar qué medidas
prácticas procede adoptar, entre las que se es
tipulan en la· Carta."

Sr. van KLEFFENS (parses Bajos) (traducid~

del inglés): El Consejo de Seguridad no puede ni
ampliar ni reducir los derechos de laAsamblea
GeneraI,que esth definidos en la Cal'ta, y sola
mente en la Carta.

Por una parte, apesar de sus explicaciones,
no. vef? por qué el Sr. Gromyko se opone a las
palabras:' "sin perjuicio de .los poderes conferi
dos por la Carta a la Asamblea General". Por
otra parte, tampoco veo por qué, quienes no com
partimos las. opiniones 'del Sr. Gromyko, nos he··
mas deconsiderarperjudicad9S p()rla supresi6n
de dichas palabras.

otro punto es la enmienda tendiente a que la
cuesti6n V11elva ~ .eXaminarse. el 10 de septiem
brea. más tardar. Yo púeC::» aceptar que se su
prlma1J.las palabras "sinperjuicioe~c.·porque
noveo'quenos vaya nada en ello, puesto que la
Asamblea General examinará la cuesti6nsi juz
gaconveniente.hacerlo.Pero declarar que, in
dependientemente de 10 que ocurra -yno somos
prófetas- debemos examinar de nuevo estacues
'U6n antes del1o de septiembre. es irdemasiado
lejos•. y votaré encontra. co~roen que cuando se
rechace esta segunda enmienda, como espero que
s~ceda,elproyecto de resoluci6nserá no o6,stan
te aprobado sin que se plantee el punto de si las

palabras omitidas· se. reUeren a una cuesti6n de
fondo.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Antes habra entendido que el'Presidente sepro
poma' someter' a votaci6n las enmiendas del Sr.
Gromyko una p()r una. Habra entendido asimismo
que, al suprimirse los tl'es primeros párrafos,
pasarramos directamente a la parte dispositiva.
Sin embargo, la pregunta que acaba de formular
el Presidente al representante de la URSS y la
respuesta del Sr. Gromyko dan a entender que
este 'liltimo va a proponer una enmienda a uno
de esos párrafos. No creo que ello tenga mucha
importancia, puesto. que .quienes han apoyado el
proyecto de resoluci6n están dispuestos a supri
mir una parte.cualquierade los primeros p§.rra
fos que preceden a la parte dispositiva.

Entiendo, pues, que el Presidente someterá a
votaci6n separadamente las modificaciones al
texto del proyecto de resoluci6~presentadaspor
el Sr. Gromyko. La primera de las enmiendas
que se refiere a la parte dispositiva, versa so
bre la frase "sin perjuic~o de los poderes con
feridos por la Carta paralaAsamblea GeneJ,'al".
Ya se ha discutido este punto y no deseo exten
derme al respecto, limitándome a decir, en res
puesta al Sr. van Kleffens, que dicha frase se ha
colocado deliberadamente a fin de recordar al
Consejo de Seguridad y a todos los interesados
el deseo de que la Asamblea General examine la
cuesti6n. Reconozco, como lo he hec,ho al co
mienzo, que lo que importa no es el aspecto ju
rrdico de este punto que, por lo demás, n~ es
cla.ro. Pero como ha dicho el Sr. van Kleffens,
acaso el Sr. Gromyko le concedam§.s ünporian
cia que los demás miembros del Consejo. :?or
ello votaré contra la supresi6n de lafrase y vo-

o taré asimismo contra la enmienda por la cual se
fija Wl plazo•

Espero que las votaciones se efectúen seplt'a··
damente. Si es así, confío en que el Sr. Gromyko
no ejerza su derecho de veto cuando elpro'recto
de resoluci6n definitivo se someta a votación.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del francés):
Si he seguido bien el razonamiento del Sr.
Gromyko, el problema de si la 'luesti6n de Es'·
paña debe mantenel'se en el ordE:; del día cons
tituye una cuestión de procedimklto, la conse
cuencia lógica de ello es que cuando, en su día,
decidamos retirar la cuesti6n de la lista de asun
tos pendientes,dicha decisión será también una
cuesti6n de procedimiento. Si es así, en' caso de
quegecidiéramos volver a examinar la cuestión
e11 de'septiembre, estaríamos entonces en en
tera libertad de decidir soJOrtl el procedimiento.
¿Desea decirme el Sr. Gromyko si estoy inter
pretando bien sus ideas y haciendo las deduccio
nes pertinentés?
. Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis

tas SOviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Convengo, ya lo he dicho, en que
el punto de si se mantiene onó la cU.estión de Es
paila en el programa, se refiere alpl'ocediJnien;"
w. Lo repitounavez más. Meparece que ello es
tá de acuerdo con el reglamento aprobado'por el
Consejo de .Seguridad. .

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de. América)
(traducido del inglé!): El representante de los
paJses Bajos ha dioho acertadamente que el C~)D
sejo no puede tomar ninguna medida que lesione
los derechos yfunci(lnes que laCarta asigna a la
Asamblea General. Me parece que·.elCons.ejono
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puede tottlar ninguna medida. que limite.el dere
cho de laAsamblea a examinar una cuestióncual
quiera. Sin embargo, al decidir elmantenimiento
de la cuestión en su orden del día, elConsejo
puede impedir que la AsambleaGeneral formule
recomendaciones· sobre las medidas que se deben
tomar.

No creo necesario recordar la posioión delos
Estados Unidos ante el Gobiernode Franco. Nin
guna eXplicación ni excusa me parece necesaria
cuando digo que, a fin de permitir que la Asam
blea General -<amine la situación y recomiende
las medidas que juzgue convenientes, yo estaré
dispuesto a que el Consejo elimine la cuestión
de E spafio. de su orden del día, siempre que Sea
oportuno o necesario para que la Asamblea la
considere.

Pero los términos del proyecto de resoluci6n
revisado que nos propone el representante de la
URSS podrían ser un obstáculo paraesa libertad
de acción de la Asamblea que yo deseo ver ase
gurada.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pienso
.que podemos someter avotaci6nlaenmiendaque
acaba de presentar el representante de laURSS.
Hasta el segundo párrafo de esa enmienda, que
termina con la frase "de lafecha arriba mencio
nada" su texto corresponde al presentado por el
Subcomité. Luego viene la primera frase de la
pa..-te dispositiva que comienza con la: palábra
"decide" y teL'iilh~a. {Jon las palabras "lapazy la
seguridad internacionales". Hay que votar sobre
dicha frase y sobre las dos siguientes,esdecir,
sobre la que comienza diciendo "El Consejo de
Seguridad considerará de nuevo la cuestiónello
de septiembre de 1946, a más tardar" y termina
con las palabras "en la Carta", y sobre la que
comienza con las palabras: "Cualquier miembro
del Consejo de Seguridad podrá, en cualquier
ocasión•••". De esta manerapodrávotarse sobre
las düerentes cuestiones que encierra cada uno
de estos párrafos. Votaremos en primer lugar
sobre la primera parte del texto, hasta laspala
bras: "arriba mencionada".

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): No oomprendo muy bien qué es
lo que se está sometiendo a votación: ¿Es el texto
de mi enmienda?

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Hay tres enmiendas.

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): Hay
varias enmiendas pero todas ellas figuran en el
mismo texto, por lo que voy a someter a votación
las primeras frases hasta las palabras "arriba
mencionada". Estas frases, en realidadno cons
tituyen enmiendas, ya que sus términos f"!).'res
ponden a los del proyecto de resolucióndel Sub
comité. No cabe, pues, que haya objeciones, ya
que ambos textos son idénticos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (tI-aducido de la versión inglesa
del texto ruso): hlaformaenqueestán, se ti'a
ta de dos párrafos ¿no es así?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): sr, si
no hay objeciones.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
No hay nada que objetar a eso.

El PRESID:ENTE (traducido.del inglé!:!): EIre
presentante de la URSS lo hapropuesto, nopuede
oponerse. Si no se presentan objeciones conside
raré que el texto ha sido aprobado.

Quedan aprobados los dos primeros párrafos.

El PRESIDENTE (traducidodel inglés): He aquí¡
áhora laprimerafrasedelsegundopiirrafo: "De
cide seguir vigilando continuamente la situación
en que se encuentra Espafiay mantener.esta
cuesti6n en la lista de sus asuntos pendientes, a
fin de poder tomar, en todo momento,lasmedi
das necesarias .para mantener lapaz y seguridad
internacionales. i1 Este texto es más o menos el
de la propuesta de la mayoría.

Sr. EVATT(Australia) (traducido del inglés):sí, pero se ha suprimido una frase que nosotros
deseamos que figure.

El PRESIDENTE· (traducido del inglés) : Alre
presentante de Austratia le corresponderáluego
'su turno. Estamos examinando por el momento
la propuesta del Sr. Gromyko.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del i~:~~):
Con todo el respeto que debo al Presidente eseo
hacer notar que el presente texto es unaenmien
da a la propuesta que lo ha precedido. Creo que
en primertérmino debemos pronunciarnos.sobre
si se suprimen o no las palábras "sin perjuicio
de los poderes conferidos por laCarta.a laAl3am
blea: Generál"•. NosotrosaceptamoEl el texto a
condición de que se respete esa frase.•

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): Elre
presentante de Australia me excusarll, pero la
enmienda ha de examinarse primero.

Sr. EVATT·(Australia) (traducido del inglés):
Sí, ciertamente, yo deseo que sea así,perosiel
Presidente somete la enmienda a votación enpri
mer lugar, propongo que después de la palábra
"decide Ir que figura en el texto del Sr. Gromyko,
se añadan las palábras "sin perjuicio de lospa
deres conferidos por la'CartaalaAsambleaGe
neral".El Presidente ha de consultar previa
mente al Consejo sobre este punto.

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): No
puedo proponer eso por raz~nes prácticas.
El Sr. Gromyko ha declarado ya que, a su
juicio, la inclusión de esa frasees una cues
tión de fondo, de manera que tendríamos otra
votación y otro veto. Por ello he. presentado
la cuestión de otra man:era.Hecreído,enefecto,
después de todas las eXplicaciones .que hemos
escuchado, que las divergencias deopimón s610
se referían a la cuestión de si mantendremos
la. cuestión en el programa del Consejo indefini
damente o nada más hasta ello de septiembre.
Sabemos que el Sr. Gromyko no acepta la frase
de referencia.

Sr. EVATT(Australia) (tradUCido del inglés):
¿Aceptaría el Presidente que nos pronunciára
mos especialmente sobre1.as palabras Irsinper
juiciolr , después de háberprocedidoalavotaci6n
que nos propone? Nada me 1 ...e suponerquéac
titud adoptará el Sr. Gro.m~>.\:oen10 sucesivo. No
sé si opondrá su veto a la aprobación de estas
palábras: no· se ha eXplicado claramente sobre
este punto.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): ElSr.
Gromyko ha declarado claratnente que'u~ara su
derecho de veto.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Yo no estoy seguro. Deseo que no se limite a
amenazarnos sino que asuma la responsabilidad
de tal acto. Pido que se efectúe la votación de
m.anera que se dé al Consejo la oportunidad de
m.antener esas palabras en el proyecto de reso
lución, a menos que el Consejo estime que puede
modificarlo más tarde.

No estoy dispuesto a ceder a este género de
presiones, pues juzgo que se trata de una cues
tión de principio; no deseo ceder al método que
consiste en proponer continuamente la misma
cosa y oponer el veto a todas las demás propues
tas. Esto es exactamente lo que está pas~do.

Cualquiera que sea el procedimiento que el
:i>residente siga, estoy seguro de que protegerá
nuestros derechos lo mismo que los. de lamino
ría. La mayoría no hade estar necesariamente
equivocada. Si el Presidente divide esta resolu
ción, espero que nos permita votar de nuevo so
bre la frase: "sin perjuicio de los poderes con
feridos por la Carta a la Asamblea General", a
la cual concede una gran importancia el repre
sentante de los Estados Unidos. Comparto ínte
gramente su punto de vista.

El PR:E;SIDENTE (traducido del inglés): He aquí
la situación. La enmienda del Sr. Gromyko con
siste .en suprimir una frase. En consecuencia,
propongo que procedamos más tarde a una vota
ción destinada a añadir estafrase al final del pá
rrafo.

Sr. PARODI (Francia) (traducido delfrancés):
Si comenzamos por votar sobre una frase, luego
será demasiado ~arde para pronunciarnos sobre
la frase relativa a los poderes de ia Asamblea
General. Por consiguiente, si se nos hace Vf'tar
en primer lugar sobre la frase que dice que "el
Consejo de Seguridaddecide mantener estacues
tión en la lista de sus asuntos pendientes" sin
añadir que ello es sin perjuicio de los derechos
de la Asamblea General, votaré en contra de la
frase, yaque significaría que se priva ala Asam
blea General del derecho de examinar la cues
tión.

El PR:ESIDENTE (traducidodelinglés): Pero lo
que yo he propuesto es que, sin mencionar la
frase de referencia, se ponga a votación laparte
que comienza con: "decide" y termina con las
palabras "la paz y la seguridad internacionales".
Seguidamente someteremos a votaciónelpárrafo
siguiente, donde se menciona el plazo del 10 de
septiembre, y lograremos por fin un texto co
rrespondiente al del comité de redacción: "cual
quier miembro del Consejo de Seguridad•••". De
otro modo, no veo cómo puede presentarse laen
mienda. El:!ta es la única manera de votar sobre
ella.

Sr. PARODI (Francia) '(traducido delfrancés):
Me he limitado simplemente a dar una explica
ci6n de mi voto.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
El representante de Francia se halla en una si
tuación muy difícil, ya que en virtud de la deci
sión del Presidente, no podrá asociar esta pro
puesta con los derechos de laAsamblea, y se ve-
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rá obligado a votar en contra de que esta cues
tión se mantenga en el orden del día del Consejo
de Seguridad.

Estoy seguro de que el Presidente está hacien
do todo lo que está a su alcance por hacer valer
los derechos de la mayoría del Consejo en esta
votación. Pero su manera de actuar impide que
los que desean aiirmarlosderechosdelaAsam
blea, puedan hacerlo. He propuesto una solución
que consis~e en añadir los términos: "sin per
juicio de los podres conferidos por laCarta a la
Asamblea General", lo cual no es una enmienda,
sino una nueva manera de volver a presentar la
cuestión.

En mi opinión, el Presidente no puede colocar
al Consejo de Seguridad en la alternativa de tener
que optar por dejar de lado los derechos de la
Asamblea General o renunciar en otro caso a
aprobar disposiciones que todos nosotros apoya
mos en razón de estos mismos derechos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pero
la realidad es que lo que el Sr. Gromyko se pro
pone es modificar el informe del Subcomité; yo
no puedo añadir a su enmienda una frase que él
rechaza, ya que su enmienda tiene por objeto
suprimer esta frase. Si él la aceptara, yo la
añadiría complacido.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Exacto. Me parece que hay otra
razón para no someter a votación la frase que
se refiere a los derechos de la AsambleaGene
ral, y es que yo ya he votado en contra de ella.
El Sr. Evatt quisiera que yo votaravarias veces
en contra de estafrase. Eso no tiene sentido. Se
ría un círculo vicioso.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que el Sr. Evatt sabe ahora por qué he actuado
como lo he hecho, pues la enmienda del Sr.
Gromyko consiste -sn suprimir esa parte de la
frase.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Entiendo que, pese a lo queelSr.Gromyko dice,
el Presidente dará al Consejo la oportunidad de
votar sobre una frase que afirmaría que la reso
lución no iría en perjuicio de los poderes confe
ridos por la Carta a laAsambleaGeneral. Noso
tros podríamos proceder a esta votación después
de la actual. No quiero que quienes desean que la
cuestión se mantenga en el orden del día se vean
obligados a votar en contra deltexto por no con
signar el mismo ninguna reserva. Notifico al
Consejo que, tras votarse las enmiendas, formu
laré esa propuesta.

Si el Sr. Gromyko la veta, asumirá toda la res
ponsabilidad de ello, pero no le b~ oído decir que
se opondría a la resolución en su conjunto si se
añadiese una frase relativa a laprotecciónde los
derechos de la Asamblea. Confío enque el Presi
dente me permitapresentar dichapropuesta des
pués de que se sometan a votación la enmienda
actual y la próxima que se refiere al plazo del
10 de septiembre.

El PRESIDENTE (traducidodelinglés): Ello es
exactamente lo que me proponía hacer: votar en
pri.:u'3r !!Jt,ar sobre las diferentes partes del tex
ir <.:k; Jl'. Gn.H"'l.yko y luego votar sobre la frase
p~: ti(',;J.~'..l' del:[:, • Evatt.
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Sr. GROMYKO (Unión de Rep1íLblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la, 'versión inglesa
del texto ruso): Acaso el Sr. Evatt consienta en
proponer que la resolución diga que, al examinar
la cuestión de España, el Consejo de Seguridad
actuará conforme a los derechos y poderes que
le confiere la Carta de las Naciones Unidas. Ello
equivaldría a declarar que e:l Consejo no ha de
inmiscuirse en los derechos y facultades de otros
órganos de las Naciones Unidas, incluída la
Asamblea General. La cuestión de la Asamblea
General, tal como se ha planteado e interpretado
aquí, ha sido introducida artificialmente.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
El Sr. Gromyko discute ahora la inclusiónde es
tas palabras. Ya tuvimos una votaciónynodeseo
extenderme más al respf3cto, pero quiero decir
que, en tal votación, lamayoría de los miembros
del Consejo afirmaron la importancia que atribu
yen a esa frase. En confiJecuencia, me acogería a
la decisión del Presidente y después de lapróxi
ma votación propondré que se añadan a la reso
lución las palabras de referencia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Some
teré a votación el pro'rafo siguiente:

"Decide seguir vig,ilando continuamente la si
tuación en que se encuentra España y mantener
esta cuestión en la lista de sus asuntos pendien
tes, a fin de poder tomar, en todo momento, las
medidas necesaria,s para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales."

Sr. GROMYKO ¡(Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (!traducido de la versión inglesa
del texto ruso): I~Qué hay de mi enmienda a este
texto? He presentado una enmienda y debe some
terse a votación en primer lugar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se tra
ta de laprimerafrase del proyecto del represen··
tante de la URSS. Yo entendíque se trataba de una
enmienda que el representante de la URSS desea
ba introducir a laparte relativa al Consejo. ¿Pue
do preguntar si es una enmienda a una enmienda?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Coñforme al reglamento, hay que
votar primero sobre las enmiendas y luego sobre
el texto a que se refieren. Pero en el caso pre
sente, acaso quepa apartarse del reglamento.
Accedo a que se voten las frases en el orden en
que se hallan en eltexto que acaba de distribuir
se a los miembros de Consejo de Seguridad.

Queda aprobado el párrafo.

El PRESIDENTE (traduCido del inglés): Queda,
pues, entendido que el Consejo examina ahora la
parte de la propuesta relativaalapazy la segu
ridad internacionales.

He aquíel texto que el Sr. Gromyko ha propues
to a modo de enmienda:

"El Consejo de Seguridad considerará de nuevo
la cuesti6n ellO de septiembre de 1946, a más
tardar, a fin de determinar qué medidas prácti
cas procetf~ adoptar, entre las que se estipulan
en la Ci.'r~;:.!~

Como se trata de un párrafo que ha sido objeto
de cúutroversiaD, voy a someterlo a votación.
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Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: México, Polonia, Unión de Repú
blicaa Socialistas Soviéticas.

Votos en contra: Australia, Brasil,China,Egip
to, Estados Unidos de América, Países Bajos,
Reino Unido.

~enciones: Francia.

Por r¡ votos contra 3 y 1 abstención, queda re
chazada la enmienda.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
pasemos a la última frase:

"Cualquier miembro del Consejo de Seguridad
podrá, en cualquier ocasión, someter la cuestión
a la consideración del Consejo, antes de lafechl?
mencionada."

Sr. van KI.EFFENS (Países Bajos) (t¡:'aducido
del inglés): Como lafrase anterior ha sido supri':'
mida, no se menciona ninguna fecha. Habría que
decir: 8 ello de septiembre, a más tardar".

El PRESIDENTE (traducido del inglés): EISr.
van Kleffens tiene razono Veo que ambos textos
son idénticos y que no hay objeción posible.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del ing16s):
¿Termina la frase con las palabras: ¿"podra, en
cualquier ocasión, someter la cuestión a la con-
sideración del Consejo"? .

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): Sí.

Queda aprobada la frase.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
¿Puedo proponer ahora una resolución distinta
de la que acabamos de aprobar?

El PRESIDENTE (\traducidodelinglés): Vamos
a discutir ahora. los -dos puntos sobre los cuales
no hay acuerdo: el plazo del 10 de septiembre y
la exclusión o inclusión de la frase: "sinperjui
cio de los poderes conferidos por la Carta a la
Asamblea General". El Sr. Gromyko estimaque
se trata de una cuestión de fondo. Yo comparto
la opinión del Sr. van Kleffens, perovamos a pe
dir al Consejo que sepronuncie sobre este punto,
antes de someter a votación el segundo párrafo
completo.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Hemos votado ya sobre un.ade estas dos cuestio
nes. Efectivamente, hemos rechazado ya la que
se refiere al plazo del 10 de septiembre. No nos
queda por examinar sino un solo punto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Este
último punto consiste en la inclusi6nde lafrase:
"sin perjuicio de los poderes conferidos por la
Carta a la Asamblea General."

Sr. EVATT (Austr.alia) (traducide '\:
A fin de hacer frente a la situacién
veto el Sr. Gromyko o no, deseo' ';.
propuesta distinta, de manera que <.,... .iJO

de que el Sr. Gromyko la '7ete. ello no .... lJClucirá
ningún efecto sobre la qU1e ya hemos aprobado.
Propongo que se diga que, en opini6ndelConse
jo de Seguridad, ladecisión contenidaenla reso
lución que acabamos de aprobar - c(insidero que
ha sido aprobada - de mantener la cuestIón de



España en la lilStaiL~los asuntos pendientes, etc.,
10 es. sinperjuicio de los derechos conferidospor
la Carta ala A.samb1ea General.

Se tratade una reso1uci6n distintay ,por 10 tan~

to, aunque sea apoyadapor unamayoría, pero de
sechadapor un veto,no afectará nuestras deci
siones anteriores. No deseo que, mejiantee1
ejexcicio del derecho de veto, se anule.la deci
si6n que ha sido ya tomada. Les pido, pues, que
me permitan proponer, a manera deproyecto de
resoluci6n distinto, que la decisi6n de mantener
la cuestión de España -en la lista de los asuntos
pendientes no perjudica los poderes comeridos
por la earta a la Asamblea General.

No deseo extenderme en argumentos ahora; es
timo que es importante aprobar .esta prepuesta.
Si el Sr. Gromykoopone suveto, que lo haga. La
resolución anterior del Consejo no sufrirá en ab
soluto por ello. Les pidosolamente que se some
ta a votación mi propuesta antes de que termine
la sesión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ruego
al Sr. Evatt 'iUe presente su proyecto de resolu
ción por escrito.

Sr. GROMYKO {Uni6n de· Repúblicas Socialis
tas Soviéticai:1, (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): No creo necesario aprobarnin
guna especíe de resoluci6n complementaria dis
tinta. Los derechos de la Asamblea General es
tán definidos· en laCal-tacon toda claridady pre
cisión: en ningún caso podemos nosotros expre
sar mejor los dérechos de la AsambleaGeneral
o dar una definición más exacta de los mismos.
¿Por qué, pues, complicarla cuestión?

Sir Alexarider CADOGAN (Reino Unido) (tradu··
cido del inglés): Deseo preguntar solamente por
qué no sometemos a votación la otra propuesta
del Sr. Gromyko encaminada a suprimir las pa~
labras: -"sin perjuicio de los poderes conferidos
por .1a. carta a .-la Asamblea General"• Esa era
una de sus 'élnmiendas. ¿Podemos someterla ¡¡

votaci6n?

El PRESIDEN'l'E (traducido del inglés): Hemos
examinado ya el problema de la _inclusiónde es
tas palabras, pero ~oI'ahayunanu~vainterpre
tación del mismo. El Sr. Evattquiere elaborar
un proyecto de resolución distinto ypresentar10
de manera que no 10 confundamQs con el que ya
hemos aprobado.

Sr. EVATT(Australia) (íraducido del inglés):
Cuando _hace algún tiempo pregunté .sipodríaha
cerse eso, el l7esidente decidiÓque no era po
sihle, que no se podía dar a las palabras el sen
~ido que yo -deseaba· atribuírlesyque tenían en el
proyecto de resoluci6n original. SeguiÜ3mente
consideró·-qMe había sido aprobada-la resolUCión
en la que se su.primía la mención de la fecha 10
de septiembre.

Me hallo_anora en la situación siguiente. Creo
que el Consejo d~~ Scgurid.::.:d ha aprobado la r"~~

solución; se ~A'ata de un hecho consumado. Si f a
'pesar de elio, se nos permite volver sobre la
misma 'para añadir esa frase, la situó?,cióli! será
diferente. Pero estoy dispuesto a .t"eeentar mi
nuevo proYecto de r'?80lución aeparadament9,
con el objeto yaexpuesto. Si elConsejo In apnae
ba - como cr{;ü glte lo hará- tendremos un texto

que tiene exactamente el mismo alcance que el
proyecto de resoluci6n original. Presento mi
propuesta sepa.L'ad~ente,precisamente afinde
ajustarme a la decisión del Presidente que pedía
que la cuestión se presentara de esta manera.

Hubiera preferido que se considerasen las di
versas propuestas, entre ellas la de suprimir
estas palabras, como enmiendas separadlis, pero
el Presidente, a pesar de miintervenci6n,deci
di6 que no debíamos proceder así. Por ello, en
respuesta a Sir Alexander Cadogan, pido que
aprobemos una resolución substantiva o comple
mentaria en tal sentido y espero que no haya ob
jeciones a este proce<;limiento.

Sr. JOHNf,ON (Estados UIudos de América)
(traducido del inglés): Confieso que la situación
no me parece muy clara desde -el punto de vista
del procedimiento. Creía que estábamos votando
sobre el texto revisado del proyecto de resolu
ción, párrafo por párrafo, pero que no se había
sometido a votación todavía el texto en su con
junto. ¿No es así?

El PRE~IDENTE (traducido del- inglés): En
efecto, lo estamos examinando y votandopárrafo
por -párrafo.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En tal caso, creo que de
be incorporarse la propuesta que acaba de hacer
el Sr. Evatt al proyecto de re!3olución, y luego
votarse este proyecto, asíenmendado, en su con
junto. En efecto, si laenmienda tendiente a man
tener los derechos de la Asamblea se somete a
votación en.forma de proyectode resolucióndis
tinto y es rechazada, la resolución quedará en

. pie Elin incluir tal disposición, contrariamente a
lo que nosotros deseamos. Talprocedimientoes
contrario a lo gue yo creía que se estaba hacien
do. Yo estaba convencido de que el proyecto de
resolución se sometería a votaci6n en su con
junto, tras haber sido aprobado rárrafo por pá
rrafo.

S:r.EVATT (i.,olstralia) (traducido del inglés):
As! pues, ¿puede formularse mi propuesta como
adici6n al texto original?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí. El
artículo 31 de nuestro reglamento dispone que:
"C3e "\rotará separadamente sobre las partes de
tIna porci6n o proyecto de resoluci6nainstancia
de cualquier representante, a no ser qu.e el autor
de la moci6n o del proyecto de resoluci6n se
oponga a sudivisi6n. tf Lavotaci6n se ha efectua
da conforme a este artículo.

Como ha seilalado el r~presentantede los Es
tados Unid')sJ los dos puntos en que hay diferen
~ias son, en primer lugar, elplafi.o del 10 de
septiembre, que es un 'punto de procedimiento,
y, en segundo lugar, lainclusitlndelarefel'encia
1"~ ia Asamblea, lo cual, en opini6n del represen
tante de la URSS, constituye una cuesti6nde fon
do, tespecto a la que, segttn manifiesta, va a
;;;;J?::fcs:t' su derecho de veto.

Mura el Sr. Evatt presenta un nuevo proyecto
de resoluci6n, un proyecto de resoluci6ndisttn
to que estaInos examinando para los efectcaJ de
su discusi6n y que dice:

"Que, en opini6n del Consejo de Seguridad, la
aplic2ci6n de la resoluci6n de fecha 28 de junio
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dicho proyecto, pese a saber de antemano la
suerte que le espera.

Sr. GROMYKO (Uni6n de ReptiblicaB Socialis
tas Sovi~ticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Declaro que yahe votado una vez
contra dicha declaraci6n, formulada de manera
algo diferente en el proyecto de resoluci6n que
presentaron el Sr. Evatty SirAlexander Cadogan.
Por 10 tanto, me propongo votar de nuevo contra
dicha cláusula. Juzgo que es inadmisible y decla
ro que, a mi juicio, no se trata de una propuesta
dE> procedimiento sino de una cuesti6n de fondo.

El PRESIDENTE (traducido del in.glés): Creo
que el Sr. Gromyko está en un error. Se trata
ahora de una nueva propuesta, ya que serefiere
a la resoluci6n aprobada el 26 de junio. No ha
sido aceptada, luego es nueva. Acaso el fondo sea
el mismo, pero es un nuevo proyecto de resolu
ci6n. Por lo tanto voy a someterlo a votaci6n.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Siento verme obligado a
adadir algunas palabras a estaprolongada (DSCU

si6n, pero creo que las observaciones que acaba
de formular el representante de la URSS respecto
del texto que tenemos ante nosotros, exigenalgu
nas aclaraciones.

No se trata de definir las funciones, privilegios
y derechos de la Asamblea General. Yo sé que
están sedalados en la Cartay que no corresponde
al Consejo definirlo. Nuestro objeto es evitar que
el Consejo impida a la Asamblea tomar alguna
decisi6n al respecto, mientras ~l examina una
cuesti6n que, de otra manera, la Asamblea ten
dría derecho a considerar; mi aprobaci6n del
texto de la resoluci6n en su forma actual estaba
condicionada, en principio, a la inclusi6n de la
propuesta del Sr. Evatt; es decir, a que, como era
el deseo de este Consejo y del comit~de redac
ción, la Asamblea pudiera examinar esta cues
ti6n con toda libertad y que el Consejo tomaría
en caso necesario las medidas indicadas paraque
pudiera hacerlo.

No me importaría que se retirara eneste mo
mento la cuesti6n de Españade nuestro ordendel
Ma, siempre que laAsamblea General quedase en
plena libertad de examinarla y de formular las
recomendaciones que estimase oportunas. No
comprendo por qué ha de temerse un debate li
bre de esta cuesti6n en la Asamblea General,
donde están representadas las 51 Naciones Uni
das.

de l.946 sobre la cuesti6n de Espa:ila no prejuzga
en mod,o alguno los derecho que tiene la Asam
blea General en virtud de la Carta."

Acaso conviniera, antes de proceder a la dis
cusi6n, que p..·eguntáramosal Sr. Gromyko si es
tima que es una cuestión de fondoono. Seguida
mente podríamos someterla a votaci6n, y dar así
por terminada la presente sesMn, que dura ya
cinco horas.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repl1blicas Socialis
tas Sovi~ticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Ya he manifestado que, en mi
opini6n, no es necesario que el Consejo de Segu
ridad apruebe ninguna otra resoluci6n. Estimo
asimismo que tampoco es necesa't'io que se
apruebe enmienda alguna, en el sentido de la
propuesta del Sro Evatt, al texto que el Consejo
de Seguridad ha aprobado ya. Juzgo que elintento
de dar una definici6nmejor que la que se da en la
Carta de los derechos y funciones de laAsamblea
General está condenada al fracaso. No podemos
dar una definición más exacta, io que, por lo
demás, no es tarea nuestra.

Nuestra tarea consiste en cumplir e,,¡-ctamen
te las funcioBles que se han confiado al Consejo
de Seguridad. No me sorprende la insistencia
COl) que el Sr. Evatt y algunos otroe miembros
del Consejo se empedan en incluir en la resolu
ci6n utna cl~usula relativa a los derechos o facul
tades de la Asamblea General a prop6sito de la
cuesti6n de Espada. Esta insistencia no parE.~e

deberse al azar. Probablemente 10 que se desea
es utilizar más adelante esta cláusula para so
meter la cuesti6n de España a la consideraci6n
de la Asamblea General, aun incluso en el caso
de que el Consejo de seguridad no lo haya deci
dido así. En efecto, si tal no fuera el motivo, si
aceptáramos el principio de que la Asamblea,
dentro de sus facultades, no puede examinar la
cuesti6n sino en el caso de que el Consejo de Se
guridad se la remita, la propuesta enque insiste
el Sr. Evatt carecería de sentido. Se trata de una
disposici6n de la Cal-ta.
Terminar~ por donde he comenzado. Juzgo ab

solutamente vano todo intento de hacer que el
Consejo de Seguridad, en ocasi6n del examende
la cuesti6n de E spada, d~una definición más pre
cisa a las funciones y derechos de la Asamblea
General. Tal intento no puede conducir a ninglin
resultado positiv04 Si el Sr. Evatt y SirAlexander
Cadogan temen que el Consejo de Seguridad, al
examinar la cuestión de España., no se ajuste
rigurosamente a las disposicioII..es de la Carta, Sr. EVATT (Australia) (traducido del il!W:~Ell:
bastará con que en la resoluci6n figure unpunto Comparto por entero laopini6ndel repre""'., n-
en el que se precise que el Consejo de Seguri- te de los Estados Unidos, y por ello he bdtt..do
dad, cuando exanrlne lacuesti6nde Espada, obra- soste)1jendo tal punto de vista durante toda esta
rá de conformidad conlos derechos y póderes que tarde.
le concede la Carta. Enefecto, nosotros debemos El PRESIDENTE (traducidodelingl~s):Someto
colocarnos desde el punto de vista del Consejo, a votaci6n el proyecto de resoluci6n del Sr•Evatt.
ya que somos miembros del Consejo de Seguri-
dad. Pero. lo repita, ni siquiera hay necesidad Se procede a votaci6n ordinaria:
de 'ello, pues las funciones del Consejo estdnasi- Votos a favor: Australia. Brasil, China, Egipto~
mismo definidas con toda claridady precisi6n en Estados Unidos de América, Francia, M~xico,

la Carta de las Naciones Unidas. Países Bajos, Reino Unido.

El PRESIDENTE (trr:.ducido del ingMs): Creó Votos en contra: Polonia, Uni6n de Repl1blicas
- Socialistas Sovi~ticas. 'que es inl1til que siga la discusi6n. Todos sabe-

mos perfectamentebien cual es la ( "tuaci6n. Creo Hay 9 votos a favor y 2 encontra. La propuesta
que el Sr. Evatt ha actuado con todo acierto al queda desechada por ser l. 68 los votos en contra
presentar su proyecto de resoluci6n separada- el de un miembro permanente del Consejo.

~.~,. mem.. Pro~__• _ se .ome~.VO~.:~2~~¡:::::::a~:,:::,::::~:~:~~--I
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